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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley declarando abierto en 

un capítulo adicional el vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 5.a 
“Ministerio de Marina ”, un eré di lo 
equivalente al importe de las can
tidades que haga efectivas al Tesoro 
público español el Gobierno de la 
República Argentina, como produc
to de la venta de los contratorpede
ros “ Chúm ica  ” y  “ A Icalá Galian o ”. 
Páginas 938 y  939.

Otro ídem cediendo gratuitamente en 
usufructo, por tiempo indefinido 
para los servicios de los Institu 
ios Rubio y  Príncipe de Asturias, 
la parcela de terreno de la finca del 
Estado denominada “La Floridas- 
sita en esta Corte.— Página 939.

Ministerio do Estado.
Real decreto autorizando en^lspaña el 

uso de las insignias de la Real 
litar Orden de Nuestra Señora de la 
Merced.— Página 939.

Ministerio d© Hacienda*
Real decreto autorizando al Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Ar
tes para adquirir, sin las formalida- 

' ifes de subasta o concurso, por el 
*: ’ precio de 40.000 pesetas, la casa nú - 

Vtiero 6 de la Plaza Mayor, de Gua- 
áalajdra.— Página 939. ..; , = ,

Otro nom brando,, por traslación, Jefe 
de Administración de primera cía- 

! i e  del Cuerpo general de Adm inis- 
r -‘irnción de la Hacienda pública, en

Jtfvección. [general de Rentas pú- 
i p ^ a s j  a I), Miguel. García Ponte, 

Relegado de Hacienda en Barcelona. 
Página 939;

Otro ídem Id. Delegado de :Hacienda 
en la provincia de Barcelona a don

José Vázquez'Lasarte, -que lo es en 
la de Valencia.— Página 939.

Otro ídem id. id. en la de Valencia a 
D. Pascual Abad, Cascajares, que lo 
es en la de Granada.— Página 939. 

Otro ídem id, id. en la de Granada a. 
D. José Fagoaga y Colimo, que ]o 
es en la de Patencia.— Página 939. 

Otro ídem id. id. en la de Pal,encía a, 
D. Alejandro Fov.t y  Mendoza, que lo 
es en la de Logroño.— Página 939. 

Otro ídem  id. id. en la de Logroño a. 
D. Baldomcro Campos González, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. — Páginá 
939.

Otro; ídem Inter ventor de Hacienda de 
la provincia de Guadalajara a don 
Modesto Sánchez Qrtiz, que lo es de 
la de Murcia.— Páginas 939 y 940. 

Otros fijando en las cantidades que 
se indicam las cifras relativas de los 
-negocios en España de las Compa
ñías extranjeras que se mencionan. 
Página 940.

Ministerio de la Gobernación,
Reales decretos promoviendo al emplcf> 

de Jefes del Cuerpo de Telégrafos, 
con los sueldos de 12 .0-90 7/ i i .000 
pes e tas, resp e c i iraní en! c, a. los se
ñores que se mencionan.— Pági
nas 940 a 942.

Otro nombrad do Consejero del • Real 
Consejo de &[anidad, a D. Sanios 
Arán y Son Agustín, Inspector g e n e 
ral de Hiaiene pecuaria. r— Página 
942.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Consejero, del Real Conse
jo de Sanidad lia presentad*? D. Luis 
Pasarán y Sán Mar Un.------ Pagina 942.

Otro novibraínío Consejero del Real 
. Consejo de Sanidad a D. José. Mar

tines de V clase o.— Pág iva 9 42.
Otro disponiendo cesen como Conseje-' 

ros del ■ Real 'Consejo • 'de- -SaríCdad jos  
señores- que sey ' i n d i o P á g i  na 

. 942. -  ̂ ^
Otros CiMoetlicmh.) la naeioaeUdíid 'es

pañola a  los' 'súbditos' cxlrún jopos 
aue se mencionan.— Páginas 9 42 y  

' 943.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden circular nombrado miem-'. 

bro de la Asamblea Nacional a don t 
Mariano de Silva Carvajal. Marqués) 
de Santa Cruz, de Vülasor y del 
Viso, Decano de Ja Diputación de la ■ 
Grandeza.— Página 943. *

Ministerio de Gracia y Justicia. 4
Real orden disponiendo que el progra

m a que ha de regir en el ségundM 
ejercicio de las oposiciones al Guee* 
po de Aspirantes a\ la Judie alar 
sea el mismo que fué aprobado pop 
Real orden de 24 de Septiembre dé 
192Qr—Página 943.

Ministerio de la Guerra. ■
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Teniente de V^f€úr.ccría 
D. Agustín ¡Jarlado JhA- 
(jiña 943.

. Ministerio de La Gobet Hcí&el

Real orden admitiendo a TV Pedro CU 
fuentes la renuncia que ha presen- 
lado del cargo de Presidan te d d  
Tribunal de exámenes a plazas (U 
alumnos internos de la Beneficencia 
general, y nombrando en su lugar a 
D. Manuel Arredondo.— Página 943V

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero tercer ó AL  
fredü Hervanz García.— Páginas 9 íí  
y  944.

Otra ídem id. a D. Juan Manuel Mo 
reno Linares, Oficial tercero de Co*. 
rrrcos.— Página 944.

Otra nomlrramdo'Aspirante de primera 
dase del Cuerpo de Vigilancia a don 
Jvónimo Nieto López.-—-Página 944.

Ministerio...de'. ínstriiccio.n pñbHca 
y Bellas ' Artes.

Re (des órdenes tes (Avíen do en la for  
yna (pie se indica expedientes incoa- 

■dos por los señores iñic se mencia* 
j-otL-—Páginas 944 y 949.

Gira-disponiendo se cumpla en su,i 
propios términos la sentencia &icA 
teda en el pleito promovido' per* 
doña Encarnación Mcnéndez Mircn-i
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da, contra la Real orden de eMe 
Ministerio de 4 de Enero de 1926.— 
Página 945.

.Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real, orden aprobando el contador de 
agua de disco “Per feo”. —  Pági
nas 945 y 946 .

Otra idcm id. de energía eléctrica pa
ra corriente trifásica con M ió neu
tro, modelo “D. U. ”—Página, 946.

Otra sobre apertura y cierre de las 
peluquerías de Marín y Pontevedra, 
en cumplimiento de la ley da Jor
nada mercantil.— Páginas 945 y 947.

Otras ron cediendo autorización para 
celebrar un mercado dominical en 
los puntos que se indican. —  Pági
nas 947 a 950.

Otra -relativa a la forma de verifican 
Ja inspección de automóviles, veri
ficación de contadores y cmnproéu- 
cin de pesas y medidas. —  Pdgma 
950.

Otra confirmando la excepción concedi
da. por el Reglamento del descanso 
dominical a los trabajos de almacena
miento. venta, rn.rtnipnlación y fac^ 
turaeión de pescado fresco y cual
quiera otros relacimmdos con la 
pesca, desrmés de la descarga en 
puerto.— Página 950.

Jira nombrando a. D. Lucio E. Rodrí
guez Vivero Inspector provincial del 
Trabajo en Albacete— Página 950.

Oirás disponiendo que los Comités 
paritarios que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in 
dica.— Página 951.

Otra concediendo a D. Herminio Mar
tínez Pedreño un mes de 'prórroga

para' posesionarse de su destino__
Página 951.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o nsejo  d e  M in is 
t r o s . —  D irección  genera ] ele 'M a 
rruecos y  Colonias.— Concurso para 
la provisión de una plaza de Inge
niero auxiliar con destino en la D i
rección de Obras públicas y Minas 
de la AL a Comisaría de Es paría en 
Marruecos.— Página 962.

Idem id. id. tres plazas de Oficial de 
Correos, con destino en la zona es
pañola de Protectorado en Marrue
cos.— Página 952.

Idem id. id. cuatro plazas de Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos, 
con destino en la misma zona.— Pá
gina 952.

Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos p úM ie os.— Prop ues ta de 1 mes 
de Octubre de 1927. —  Declarando 
firm e y subsistente la mencionada 
propuesta, con excepción de los des
tinos que se insertan, rectificados, 
con expresión de las cansas motivo 
de la rectificación, con lo cual que
da convertida &n definitiva para to
dos los efectos.—Página 952.

Consejo Nacional de Combustibles.—  
Anunciando haber sido ingresadas 
por los productores de carbón nacio- 
m il en. la Sección primera de la Caja 
de Combustibles del Estarlo íus can
tidades que figuran en la relación 
que se inserta, y que represmtmi 
as compe nsaciones co rrespondi entes 
al mes de Mayo de , 1925 .— Página 

,956.

Gu e r r a . —-Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso mi el Cuerpo de 
Inválidos al soldado del Tercio José 
Ramos García, por haber sido de
clarado inútil para el servicio.— Pá
gina 958.

H a c ie n d a . —  Dirección genera] de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en. virtud  
de instancias presentadas solicitan 
do la exención del impuesto es pe* 
cial que grava los bienes de las per-, 
sonas jurídicas.— Página 958.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de¡ 
Administración. —  Anvmciando ha
llarse vacantes las Intervenciones de 
fados de los Ayuntamientos que se 
indican.— Página 960.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
cultura y Montes.— Personal.— Con-, 
cediendo un mes de licencia por en- 
ferm o a D. Luis Jiménez Rnizs In-. 
gemí ero Jefe del Cuerpo Montes, Jefe 
del D istrito forestal de Patencia— f 
Página 960.

Concediendo a los opositores para in
greso en el Cuerpo de Auxiliares fa-. 
cultalivos dé Montes, y a los cuales 
les falta completar la documenta- 
cián que se indica, un plazo que ex-? 
pirará el día 20 a las doce del día, 
para que puedan presentarla en de-i 
bida forma.— Página 960.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n h
CIOS DE PREVIO PAGO.— -EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en ten c ia s  de l a  S a la  d e  l o  C iv i l  
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.—Final del 
pliego 11.

P a r t e  O F I C I A L  

s. M. ei Bey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Jb la Augusta Real Familia, continúan 

tin novedad en su importante salud.

M ISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto «de 4 de
Enero último, número 88, dictado en 
ejecución del de 25 de Mayo anterior, 
autoriza al Ministerio de Marina para 
disponer la construcción de dos con
tratorpederos del mismo tipo que los 
dos cedidos a la República Argentina, 
y consecuente con lo prevenido al dis
poner la cesión, ratifica la condición 
de que se aplique al pago de dichos 
buques, cuya construcción ha de lle
varse a cabo por la Sociedad Españo
la de Construcción Naval, la cantidad

que en definitiva abone el Gobierno 
del expresado país' por la venta de los 
contratorpederos w€hurruca” y “Al
calá Gal iano% estableciendo en el ar
tículo ñ.° que Ja diferencia entre la 
aludida cantidad y la que resulte co
mo coste de tos des nuevos buques a 
construir, determinando éste en la 

forma que se expresa en el artículo 4.° 
del citado Real decreto de 4 del mes 
último, ha de ser atendida con cargo 
ai concepto “Nuevas construcciones^ 
del presupuesto extraordinario, de 
donde resulta de modo implícito que 
con imputación al ordinario, con car
go al cual fueron casi en su integri
dad costeados los que se trata de sus
tituir, habrá de ser satisfecho el im
porte de la construcción de los dos 
nuevos contratorpederos hasta la cifra 
que alcance el importe de Ja venta de 
los dos buques' cedidos a la República 
Argentina.

A tal efecto, es indispensable arbi
trar en el presupuesto ordinario el 
oportuno crédito, motivo por el cual 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de

Y. M. el* siguiente proyecto de Deere-» 
io-ley.

Madrid, 7 dé Febrero de 1928.
SEnGR:

A L. R, P. de ?, I  ,
J o s  á  C a l  y o  S o t e  l  o.

REAL DECRETO-LEY - 

Núm. 253.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-í 
ni s Iros,

Veilgo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S© dfeelara Ebierto 

e-n un capítulo adiciona! del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 5.* 
(te Obligaciones de los Departamentos] 
Bamlsteriai^s,' “Ministerio é? Marina”t 
un crédito equivalente al importe de 
las cant idades ya abonadas y jal de las 
que en lo sucesivo haga efectivas al 
Tesoro público español el Gobierno de. 
la República Argentina, como produc-? 
to de la venta de los contratoeppederol 
“Ghurruca” y “Alcalá Gaiáano’!, destín 
nándose expresamente este crédito a la! 
construcción de dos contratorpedero! 
del mismo tipo que sustituyan a loi 
enajenados, en armonía con Jos precep-s 
tos del artículo 5.* del Real decreto



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  3 9  8  F e b r e r o  1 9 2 8  9 3 9

de 26 de Mayo de 1927., La párle del 
expresado crédito que ma kaya podido 
ser invertida en fin del aetu¡al ejerci
d a  • económica se transferirá; al subsi
guiente, hasta ta. terminaeién del ser
vicie*

Dado en Palacio a siete do Febrero 
•de mM novecientos veintiocho*

■ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lvq  Sqtelo .

R E A L  D E C C R E T O - L E Y

N ü m .  2 6 0 ,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros* a propuesta del de Hacienda,
Venga en decretar la siguiente:
Artículo único. Se cede gratuita

mente en usufructo, por tiempo inde
finido, para los servicios de los Insti
tuios Rubio y Príncipe de Asturias, la 
parcela de terreno de la finca del Es
tado denominada. “La Florida” , sita 
en esta Garle, que fué cedida con el 
misma desí ino, pero con carácter tem
poral, al primero de los citados, Ins
titutos, poi Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1907.

Por el Ministerio de? HaeieíMla se 
adoptarán las medidas necesarias para 
■*l eumplimienta de este Decreta-ley.

Bate m  Palacio a siete de Febrero 
t e  m ii novecientos veintiocho»

. A L F Ü M S O ' '
El Ministre de Hacienda,

José Ca l v o  So t é is *

m M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

E X P O S I C I O N

SEÑOR: La  Real y M ilitar Orden 
¡de Nuestra Señora de la Merced, 
genuinamente española* pues fué 
fundada en 1218 por el g lorioso  
Monarca aragonés D. Jaime I  el Con
quistador, que le concedió el uso de 
la insignia que aun hoy ostenta, ha 
b r illa te  eonstamtemente en la H í»~  
toria de España, distinguiéndose na 
sélo en ia redención de eautivos, 
en la  eual tan alto?s; ejem plos dió de 
«sari BÍ lana carié&É* sino por sus ha
zañas militares. Estimando eonve- 
néente fu e  perdure > el recuerda de 
tan señalados servicios a ia Patria  
j  a la  ReltgtéB Católica, el Ministro 
fu e  s*É$*sartbe tiene la  honra de so- 
naseter a la  aprobaatén de Y. M. el 

Decreta.
Máérié, $ de Febrero de 1928.

SEÑO R i ■

A L  R. P. de Y. Mn 
M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  Or banhua

ÜEAL DECRETO 

l y ú m .  2 6 1 .
Vengo en autorizar el usa en Es

paña de las insignias dé la Real y 
M ilitar Orden de Nuestra Señora, de 
la Merced, previo el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a seis de Febre
ro de, m il novenientoa veiníio-elm.

A L F O N S O
ET Ministra de Estadn,

M i g u e l  P r i m o  b e  E i v e r a  y  C u b a n é -j a ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS 

Núm .  2 6 2 .
De acuerdo con Mi Consejo1 de 

Ministros, a propuesta del de Ha
cienda, : -

Vengo en autorizar a! Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas A r
ies para adquirir sin fas form alida
des de subasta o concursa, fmti el 
precio de 40.000 pesetas, la casa 
número 6 de la pinza M ayor de Gua
dalupe (Cáceres)', situada dentro del 
re cinto dél Mona steri o  de Muestra 
Señora de Guadalupe, declarado Mo
numento nacional por Real orden 
de 1.° de Marzo de 1872.

Dado en Palacio a siete de Feb ie- 
de mil novecientos veintiocho.

, ALFONSO "
El Ministro de Haeiendrt,

J o s é  C a l v o  S o t e l o

N ú m .  2 6 3 .
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, en la 
Dirección general de Rentas públicas, 
a, D. Miguel García Ponte, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Bar
celona. í

Dado en Palacio a siete de Febrera 
de mil novecientos veintiocho. -

ALFONSO
m Mlmislr© de Hacieisda.

J o s é  C a l v o  B o t o l o

Núm. 264.

Vengo en nombrar,, por traslación, 
Delegado de. Hacienda en ia provin
cia de Barcelona a D. José Vázquez 
Lasarte, que lo es en La de Valencia.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

A J ^ O N S t J
El Mí Ristre de Haciende,
José Calvo Sotelo.

N ú m .  2 6 5 .
Vengo en nombrar par traslación^ 

Delegado de Hacienda en la p avin* 
cia de Valencia a D. Pascual Abad 
Cascajares, que lo es en la de Gra
nada.

Dado en Palacio a siete de. Febrero
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El 'M inistro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t k l o .

Núm. 266.

Vengo en nombrar, par traslación,. 
Delegado de Hacienda en La provin
cia de. Granada, a D. José Fagoaga y 
Collazo, que lo es on la de Patencia.

Dado en Palacio a siete.de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M in istr o  d e H a c ien d a ,
Jo sé , Ca lvo  Sqtelq .

N ú m . 2 6 7  
Vengo en non íhrar, • por traslación, 

'Delegada de Hacienda en la  provin
cia de Falencia a D. Alejandro Font 
y  Mentoza «p e  la  es; en la t e  Lo
groño.

Dato en Paiasáo a. sfceí&- de Féfererf 
dé mil Boveeientos veúiiktelKí.

A & F O N S U
IS1 liflnfsfr© (le Ilueleadat,
Jort Calvo Hgtzlo.

Núm . 263

Dé conformidad con lo que dispone 
el artículo 11 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el 10 de Mi Real 

..decreto de 18 de Diciembre de 1924 y 
e! 37 de la vigente ley de Presu
puestos,,

Vengo; en nombrar Delegada» de Ha*' 
cienda en la provincia de Logroño a 
D. Baldome ro Campos González,. Jefe 
de Negociado de segunda dase del 
Cuerpo general de AtoitnisliracLón de 
la Hacienda pública,, adscrito ai Tri- 
húnal Econó m icón dmi.n istrativo Cen
tral.

Dato en Palacio a siete de Febrero 
de m il novecientos, veintiocho.

A i m m s o

M  Miafstri* de
Ca l v o  S c h e u *

N ú m .  2 6 0 .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Interventor de Hacienda dé la pro
vincia de Guadalajara, con la catefQ*
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r ía  cíe Jefe de Administración de p r i 
mera  clase, del Cuerpo general de 

•Administración de la Hacienda públi
ca, a D. Modesto Sánchez Ortiz, que 
lo es de la de Murcia, con .igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
tffi Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo S otolo,

N ú m . 2 7 0 .

En* ejecución  de lo d isp u e s to  en 
el a r t ícu lo  25 de la ley R e g u la d o ra  
de la C on tr ibuc ión  sob re  las  U ti l i 
dades de la  r iq u ez a  m ob il ia r ia ,  te x 
to re fu n d id o  de 22 de S ep t ie m b re  
de 1922; dfe acuerdo  con  el J u r a d o  
de U til idades,  con la  ap ro b a c ió n  
del M in is tro  de .Hacienda y a su  
p ro p u e s ta ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te ;
A los. e fectos  de las  im p o s ic io n es  

de la contribución, sob re  la s  U ti
lidades de la r iq u ez a  m o b i l ia r ia  y 
del im p u e s to  del T im b re  del E s t a 
rlo, se fija en uno  nueve  déc im as  
po r  c ien to  la c i f ra  r e l a t i v a , de los 
negocios  en E s p a ñ a  de la Sociedad 
francesa de Seguros sobre la v i
da “L ’A beil le” , p a r a  el t r ie n io  de 
t.° de E n e ro  de 1920 a 31 de E n e -  
•o de 1922.

F>ado en P a la c io  a s ie te  de F e - ,  
J r e r o  efe mil n o v e c ie n to s  v e in t i 
ocho.

ALFONSO
J& Ministro ée Hacienda,

‘ Jo sé  Calvo S otblo.

3i3ú m . 2 7 1 .

E n  e jecución  de lo d isp u e s to  en 
el a r t ícu lo  25 de la  ley R e g u la d o ra  
de la C on tr ibuc ión  sob re  las  U ti l i
dades  de la  r iq u ez a  m obil ia r ia ,  te x -  • 
to  re fund ido  de- 22 de S ep tiem bre  
de 1922; de acuerdo  con el J u ra d o  
de U til idades,  con la  a p ro b a c ió n  
del M in is tro  de H ac ienda  y a su  
p ro p u e s ta ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A los e fec tos  de las im p o s ic io n es  

de la co n t r ib u c ió n  sob re  las  U ti
lidades  de la r iq u e z a  m o b i l ia r ia  y 
del im p u e s to  del T im b re  del E s t a 
do se fija en t re s  ve in t ic inco  ce n 
té s im a s  p o r  c ien to  la c i f ra  r e la t iv a  
de los n e g o c io s  en E s p a ñ a  de !á 
Sociedad f r a n c e s a  de S egu ros  eo n -  
ira. los accidentes “L ’AhriileA para ei 
f r ie n io  de i.° de E n e ro  de 1920 a 
B l  d.e. D ic iem bre  de 1922,

Dado en P a la c io  a s ie te  de F e 
b re ro  Cfe mil no v ec ie n to s  v e in t i 
ocho. P

ALFONSO "
RP Míplstro de Hacienda,

Calvo Sotslo .

N ú m .  2 7 2 .

E n  e jecuc ión  de lo d isp u e s to  en 
el a r t íc u lo  25 de la ley R e g u la d o ra  
de la C o n  t r ib u c ió n  sob re  1 as  U t i l i— 
dades  de la  r iq u e z a  m o b il ia r ia ,  te x 
to  re fu n d id o  de 22 de S ep t ie m b re  
de 1922; de acuerdo  con el J u r a d o  
de U tilidades,  con  la a p ro b a c ió n  
del M in is tro  de H ac ienda  y a su  
p ro p u e s ta ,

Vengo en d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
A los e fec tos  de las  im p o s ic io n es  

de la c o n t r ib u c ió n  sob re  la s  U ti
lidades de la r iq u e z a  m o b i l ia r ia  y 
del im p u e s to  del T im b re  del E s t a 
do, se fija en 2 por  100 la c i f ra  
r e la t iv a  de los negoc io s  en  E s p a 
ñ a  de la Sociedad f r a n c e s a  de Se
g u ro s  c o n t r a  incend ios  “L ’AbeiHe'Y 
p a r a  el t r ie n io  de 1.° de E n e r o  de 
1920 a 31 de D ic iem bre  de 1922.

Dado en P a la c io  a s ie te  de F e 
b re ro  de mil n o v ec ie n to s  v e in t i 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

N ú m . 2 7 3 .

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de la  
G obernac ión ,

Vengo en  p ro m o v e r  al em pleo  de 
J e fe  :del C uerpo  de T e lé g ra fo s ,  con
12.000 p e s e ta s  an u a le s ,  en u n a  de 
las  p l a z a s  c re ad as  p o r  Mi Real de
cre to  de 14 de D ic iem bre  ú l t im o  
Ga c et a  del 15), a D. Narciso Martí
nez y González, que o cupa  el p r i 
m er  p u e s to  en la  e sca la  de los I n s 
pec to re s  en. cond ic iones  p a r a  el a s 
censo  y com prend ido  en la s  p r e s 
cr ipc iones  de i R e g la m en to  o rg án ic o  
del Cuerpo, Real decreto  a n te s  c i ta 
do y Real o rden  de 2 de E n e ro  p r ó 
ximo pasado (G a c et a  del 4).

Dado en P alacio ,  a sie te  de F e 
b rero  de miI n o vec ien to s  vein tiocho.

ALFONSO 

Él Ministro de la Gobítrnaclóa,
S e v b u ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . •

Núm. 274.
A p r o p u e s ta  del M in is tro  de la  

G obernac ión ,
Vengo en p ro m o v e r  al em pleo de 

Je fe  del C uerpo dé T elég rafos , '  con
12.000 p e s e ta s  an u a le s ,  en u n a  de 
las p la za s  c re ad as  p o r  Mi Real de
cre to  de 14 de D ic iem bre  ú l t im o  
(Ga c et a  del 15), a D. José Pérez de 
Salcedo y de las  Doblas, que o cu p a  
el p r im e r  p u e s to  en la  e sca la  de los 
I n s p e c to re s  en cond ic iones  p a r a  el 
a sce n so  y com prend ido  en  las  p r e s 
c r ip c io n es  del R eg la m en to  o rg án ic o  
del Cuerpo, Real decreto  a n te s  c i 
tado  y Real o rden  de 2 de E n e ro  p ró 
ximo pasado (G a c et a  del 4).

D ado en  P alacio ,  a s ie te  .de Fe-: 
b re ro  de mil n o v ec ie n to s  ve in tiocho .

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación,

Ssvim iA N O  Ma r t ín e z  An id o .

N ú m .  2 7 5 .

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de la  
G o b ern ac ió n ,  . ■ -

Vengo en p ro m o v e r  al em pleo de 
Je fe  del C uerpo de T e lé g ra fo s ,  con  
12.OOP p e s e ta s  an u a le s ,  en u n a  de 
las  p la za s  c re ad as  p o r  Mi Real de
c re to  de 14 de D ic iem bre  último! 
(G a c et a  del 15), a D. Trino  Esplá! 
y Vis.conti, que  ocupa; el primer, 
p u e s to  en  la  e sc a la  de los In s p e c 
to re s  en cond ic iones  p a r a  el aseen-, 
so y comprendido en las prescrip-; 
c lones  del R e g la m en to  orgánico; del 
Cuerpo, Real dec re to  a n te s  c i tado  
y Real orden de 2 de Enero  próximo 
pasado (G a c et a  del 4).

D ado en  Palac io ,  a  s ie te  dé Fe-: 
b re ro  de mil n o v ec ie n to s  veintiocho.:

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

S e v e r ia n o  Ma r tín isz  An id o .

Núm. 276.

A propuesta  del Ministro de la Go
bernación*; : , r : v i

Vengo en prom over al empleo de? 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con1
12.000 pesetas anuales, en  úna  de las 
plazas creadas por Mi Real decreto 
de 14 de Diciem bre último (G a ceta! 
del 15), a D. Antonio Nieto Gil!, que 
ocupa el p r im er  pues to  en. la escala 
de los Inspectores en condiciones p a 
ra  el ascenso y  .comprendido en las 
prescripciones del * Reglamento ■ o rgá
nico del Cuerpo, Real decreto antes 
citado y Real orden de 2 de Enero 
próximo pasado (G a c et a  del 4).
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Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
ñ Mmistro de la G©bemaoiór¿P

^üviceíaNP Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 277 .

A propuesta de i Ministro de la Go
bernación,

Vengo en píom-ov.er al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Te lógralos, con 
12,000. pesetas anuales, en una de las 
plazas creadas por Mi Real decreto 
de 14.de Diciembre, último (G a c e t a  
del 15), a D. José Gutiérrez y Gillis, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de los Inspectores en condicio
nes para el ascenso y comprendido en 
las prescripciones del Reglamento or
gánico del' Cuerpo, Real d¿erebo antes 
citado y Real orden de 2’ de Enero 
próximo pasado (G a c et a  del 4).

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil Novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, ,-vjF

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . p C :

'¿.ú .
1-----' ■ . f

Núm. 278. -f:

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de; Telégrafos, con 
il 1.000 pesetas anuales, en una de las 
plazas creadas por Mi Real decreto 
de 14 de Diciembre último (Gaceta 
del 15), a D. Gabriel Leyda y Pedro, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala dte los Jefes de Centro en .condi
ciones para el ascenso y comprendido 
en las proscripciones del Reglamento 
orgánico del Cueqp-o, Real decreto1 an
tes citado y Real orden dé 2 de Enere 
próximo pasado (Gaceta del 4).

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Mialstro de la Gebeeaaeiéa*

teV E R U N o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 279 .

A propuesta dél Ministro de h 
Gobernación,

Véngo en promover al empleo d.< 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, coi 
f 1.000 pesetas anuales, en una d< 
las plazas creadas por Mi Real de
creto de 14 íf.e. Diciembre últinn 
(Gageta del 15), a D. Antonio Al- 
cober y Maspons, que ocupa el p ri

mer puesto en la escala de los Jefes 
de Centro en condiciones para é! 
ascenso y comprendido en las p res
cripciones del Reglamento orgáni
co del Cuerpo, Real decreto antes 
citado y Real orden de; 2 de Enero 
próximo pasado (G a c et a  del 4).

Dado en Palacio a siete de Fe-: 
brero de mil novecientos veinti
ocho. : ' H

ALFONSO 1
El Ministro d(i la Gobernación,*

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 ------—--«r ■

Núm. 280.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
11.000 pesetas, anuales, en una de. 
las plazas oreadas por Mi Real de
creto de 14 de Diciembré último 
(Ga c et a  del 15), a  D. Aniceto Gua
ras y Molinero, que ocupa el p ri
m er puesto en la escala dé los Jé - 
fes de. Centro en 'condiciones para 
el ascenso' y comprendido en las 
prescripciones 'del {Reglamento o r
gánico del Cuerpo, Real decreto an
tes citado y Real orden de 2 dé 
Enero próximo pasado (G a c eta  dél 
día 4).

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos veinti
ocho. -

ALFONSO*
Er Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 281.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
11.0-00 pesetas anuales, en urua dé 
las plaaas creadas por Mi Real de
creto de 14 de Diciembre último 
( G a c e t a  del 15), a D. Fernando Ma- 
rím óii y Olivares, que ocupa el pri
m er puesto en la escala de los Je 
fes de Centro en condiciones para 
el ascenso y comprendió.) en. las 
prescripciones del Regia mentó, or
gánico del Cuerpo, Real decreto an
tes citado v Real orden de 2 de 
Enero próximo pasado (G a c e t a  del 
día 4).

Dado en Palacio a siete de Fe
brero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de lá Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 282.
A propuesta del Ministro de lá 

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo dé Telégrafos, con
11.0-00 pesetas anuales, en una dé 
las plazas creadas por Mi Real de
creto de 14 de Diciembre último 
(G a c eta  del 15), a D. Jerónimo Ro
dríguez y Se,ver, que ocupa el pri
m er puesto en la escala de los Je 
fes dé Centro, en condiciones para 
el ascenso y comprendido en las 
prescripciones del Reglamento o r
gánico del Cuerpo, Real decreto an
tes citado y Real orden de 2 dé Ene
ro próximo pasado (G a c et a  del 4).

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

" . ' ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nudo .

Núm. 289 .

A propuesta del Miqistro de la Go
bernación1,

Vengo en promdvor al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, ■ con 
ll.O'OO pesetas anuales, en Ja vacante 
producida por ascenso de* D. Narciso 
Martínez y González, que lo desempe
ñaba, a D. Angel García y Fernández, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de. los Jefes de Centro en condi
ciones pára el ascenso, y comprendi
do en las prescripciones del Regla
mento orgánico del Cuerpo, Real de
creto de 14 'd e  Diciembre último y 
Real orden de 2 de jbiero provino pau
sado (G a c et a  del 4).

Dado en Palac io  a sie te  ».L* Feb* to 
de m il  novecientos veintiocho.

ALFONSO
El. Ministro de la (loberiKSelóQ.

•S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . ¿
. . T

Núm. 284 . , r .

A propuesta del Miuislro .de la' Go
bernación,

Vengo' en ' promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
1 i .000 poseías anuales, en la. vacante 
producida por ascenso de I). José Pé
rez de Salcedo y de las Doblas, que lo 
desempeñaba, a D. Francisco Mon i i lia 
y Cabellos de Oroposa, que ocupa, el 
primer puesto en la escala dé los Je
fes de Centro en condiciones' para e»l 
ascenso, y comprendido en las pres
cripciones del Reglamento orgánico dél 
Cueipo, Real decreto de 14 de Diciem
bre üllimo (Ga c et a  del ítf) y Real or*
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cíen de 2 de Enero próximo p a sa d o  
(G a c e ta  d e l 4 ) .

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M in istro  de la G o bernac ión ,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 285.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover aJ empleo de 
Jefe d*el Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. Trino Es
pió y Viseonti, que lo desempeñaba, a 
D. Pedro Granero y Xipell, que ocupa 
el primer puesto en la escala de los 
Jefes de Centro en condiciones para 
el ascenso, y comprendido en las pres
cripciones del Reglamento orgánico 
del Cuerpo, Real decreto de 14 de Di
ciembre último (G a c e ta  del 15) y  Real 
orden de 2 de Enero próximo pasado 
(G au f ia  del 4).

Dado en Palacio a siete de Fe - 
brero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO.
F.I M in istro  de Ja G o b ern ac ió n ,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  An ido .

Núm. 289.
A propuesta del Ministro de la

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas anuales, en la va
cante producida por ascenso de don 
Antonio Nieto y Gil, que lo des
empeñaba, a D. Jacinto Sérianq y 
Esteve, que ocupa el primer pues
to en la escala de los Jefes de Gen- 
tro en condiciones para el ascenso 
y comprendido en las prescripcio- 
:ies del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, Real decreto de 14 de Di- 
úembre último ( G a c e ta  del i 5} y Real 
trden de 2 de Enero próximo p asad o  
G a c e ta  del 4).

Dado en Palacio a siete de F e- 
>rero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
IR M in istro  de lo G obernación»

e v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

Núm. 287.
A propuesta del Ministro de ía 

Sobornación, I
[Vengo en promover al empleo de i

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
'41.000 pesetas anuales, en la va
cante producida por ascenso de don 
José Gutiérrez y Gillis, que lo des
empeñaba, a D. Benito Fernández 
y Amor, que ocupa el primer pues
to en la escala d»e los Jefes de Cen
tro en condiciones para el ascenso  
y  eomprencfdo en las prescripcio
nes del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, Real dereto de 14 de Di
ciembre último y Real orden del 2 
de Enero próximo pasado (G a c e t a  
del 4).

Dado en Palacio a siete'd e Fe
brero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Ma rtínez  An id o .

Núm. 2S8.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en nombrar Consejero del 

Real Consejo de Sanidad, en la va
cante ocurrida por fallecimiento de 
D. Dalmacio García Izcara, a don 
Santos Arán y San Agustín, Inspec
tor general de Higiene Pecuaria, co
mo comprendido en el artículo 4.° 
de la Instrucción general de Sani
dad, modificado por Mi Decreto de 
42 de Abril de 1927.

Badc en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  -Ma r t i n a  An id o .

Núm. 289.
A propuesta dei Ministro de la 

Gobernación, ;
Vengo en admitir la Am isión que 

del cargo de Consejero del Real 
Consejo de Sanidad me ha presen
tado D. Luis Pasarón y San Martín, 
Oficial letrado del Consejo de Es
tado.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M in istro  de la  G obernación»

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 290.
A propuesta del  Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en nom brar Consejero del 

Real Consejo de Sanidad a D. José 
Martínez de Velasco. Oficial letrado

del Consejo de Estado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 4.° dei 
la Instrucción general de Sanidad, 
reformado por Mi Decreto de 12 de 
Abril de 1927. •

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sev erian o  Ma rtínez  An ido .

Núm. 291.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en disponer cesen como 

Consejeros del Real Consejo de San 
nidad D. Francisco Carmona y Ca
món y D. Juan de Castro y Valero, 
Presidentes de las Juntas directivas 
de lo i  Colegios Médico y Veterína-; 
rio de Madrid, respectivamente, 
por haber dimitido el cargo en vir
tud del cual ostentaban d’eha r-e-? 
presentación.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Ma rtínez  An id o .

• Núm. 2B2.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente i 
Artículo 1.° Se concede la na-í 

qionalidad española a D .. Federico 
Berger Mayerle, súbdito alemán,; 
soldado del Tercio.

Artículo 2.° Esta concesión neg 
producirá efecto alguno hasta que 
el interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Constitu-* 
ción de la Monarquía y se inscribas 
como español en el Registro civil* 

Dado en Palacio a siete de Fe-? 
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S ev eriano  Martínez  A n id o .

Núm. 293.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerda con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiejta: 
Artículo i.° Se concede la 

cionalidad española a D. Federico 
P. Albrecht Tetzner, súbdito, checos 
eslovaco.

Artículo 2.® Esta concesión, jiA
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producirá efecto  alguno h asta  que 
el in teresado renuncie a su  n acio 
nalidad anterior, jure la  C onstitu 
ción 'd e la M onarquía y se inscriba  
como españ ol en el R egistro  civil.

Dado en P alacio  a s ie te  de F e
brero de m il n ovecien tos vein tiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e y e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 284.
A propuesta del M inistro de la  

G obernación y  de acuerdo con el 
Consejo de E stado,

Vengo en d ecretar lo  s igu ien te:
A rtículo 1.° Se concede la n a 

cionalidad  -esp añola  a D. R eginaldo  
•Truelove F oleh , súbdito in g lés .

A rtículo 2.° E sta  con cesión  no  
producirá efecto  a lguno h asta  que 
el in teresado renuncie a su n acio 
nalidad anterior, jure la  C onstitu 
ción  de la M onarquía y se in scriba  
com o españ ol en el R egistro  civil.

Dado en P alacio  a s ie te  de F e 
brero de m il n ovecien tos vein tioch o .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S ev eria no  Ma r tín ez  A n id o . .

Núm . 285.
A  propuesta  del M inistro de la  

'Gobernación y  de acuerdo co n  el 
C onsejo de E stad o,

V engo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo  1.° Se concede la r a 

cionalidad  española  a D. M auricio  
F em an d o  Hugo H eusch P om m e- 

Jreau, sú bd ito  alem án.
A rtícu lo  2.° E sta  con cesión  no 

producirá efecto  alguno h a sta  que 
;el in teresad o  renu n cie a su  n a cio 
nalidad  anterior, jure la C onstitu 
c ión  de la  M onarquía y  se inscriba  
;como españ ol en el R egistro  civ il.

Dado en P a lac io  a  s ie te  de F e 
brero de m il n ovecien tos vein tioch o .

ALFONSO
S2 Ministro Ue la  Gobernación,

S ev er ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DE L CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL O DEN CIRCULAR
 Núm. 170.
Excmó. Sr.: En cumplimiento dé 

^  prdehaiJQ <& Rta! decreto M

esta  P resid en cia  núm . 1.567, de 12
efe Septiembre último (Gaceta del 
1 4 ), en su  artícu lo  15, y de con for
m idad con lo  acordado por el Con
sejo  de M inistros,

S. M. el R e y  (o. D. sr.) se ha serv’dn 
nom brar m iem bro de la A sam blea  
N acional al E xem o. Sr. D . M aria
no de Silva Carvajal, M arqués de 
Santa Cruz, de V illasor y del Viso, 
D ecano de la D iputación  de la 
Grandeza, por ser le  de ap licación  
lo s  p recep tos de la  norm a cuarta  
del artícu lo  16 y el artícu lo  19 de 
la  Soberana d isp osic ión  an tes ci
tada.

De Real orden lo digo a T. E. pa
ra su  co n o c im ien to 'y  efecto s con
s ig u ie n tes . D ios guarde a V. E. m u
ch os años Madrid, 7 de Febrero de 
1928.

PRIMO DE RIVERA
S eñ ores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
N úm . 149 ,

I lmo. Sr:: S. M. el R e y  fq .  D. g.) 
ha tenido a b ien d isponer que el 
p rogram a que ha de reg ir para Ja 
práctica  del segundo ejercicio  de 
la s o p osic ion es ai Cuerpo de A s
p iran tes a la Judicatura con voca
das p or  Real decreto de 2 de . E n e
ró próxim o pasado, sea el m ism o  
que fu é  aprobado por Real orden  
de 24 de Septiem bre de 1926, pu
b l ic a d o  e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  d e l 
día 28 del m ism o m es y  en  la del 
2  de Octubre s igu ien te , en la que 
se  rectificó una om isión .

l íe  Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  con ocim ien to  y  dem ás e fe c 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madri!, 7 de Febrero de 19*28.

PONTE
Señor D irector gen eral de J u stic ia , 

C ultos y  A su n tos g en era les.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 

Núm . 18 .
Excmo. S r.: En vista del expediente 

instruido en la prim era Región, a ins
tancia del Teniente de Infantería don 
Agustín Hurtado Jiménez, de reempla
zo por herido, con residencia en la in
dicada región, en justificación de su

derecho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documental mente 
que a consecuencia de heridas produ
cidas por fuego del enemigo el día 19 
de Noviembre de 1921, con ocasión de 
la reí ¡rada de Xerula (Teluán), ha 
sido declarado inútil para el servicio, 
y que sus lesiones se encuentran ir*- * 
cluídas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por el Cons-ejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men-* 
c i una do Teniente, con arreglo al ar
ticule 2.° del Reglamento aprobado por 
Real denoto de 13 de Abril último 
{Diario Oficial  número 9 1 ) y  artícu
lo 4.° transilorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde* a V. E. muchas años. Madrid,
6 de Febrero de 1928.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general d¡e! Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m . 123.

 lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
atendiendo las razones en que está 
fundada, ha tenido a bien admitir la 
renuncia que del cargo de Presidente 
del Tribunal de exámenes a plazas de 
Alumnos internos de la Beneficencia 
general ha presentado el Decano-Jefe 
del Cuerpo, D. Pedro Cifuentes, y 
nombrar para dicho puesto al Médico, 
número 2 del mismo Cuerpo, D. Ma
nuel Arredondo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1.928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general die Adminis

tración,

Núm. 124. 
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo  

33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y  al apartado octavo de 
la Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924, "

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en* 
tero, al Portero tercero Alfredo He- 
rrahz García, adscrito a la Estación^ 

de Telégrafos de Madrid, da*
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b iendo contarse desde el d ía 25 de 

.Enero  últim o.
De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

su  conocim iento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
7 de F ebrero  de 1028.

MARTINEZ ANIDO

'Señores D irec to r general de Com uni
caciones y O rdenador de pagos de 
la P residencia del Consejo d¡e Mi
n istro s y de Hacienda.

N ú m .  1 2 5 .

S. M. el R e y  (q . D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r tíc u 
los 103 del Reglam ento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Ju lio  de 1918 y  Real orden com
p lem entaria  de 12 de D iciem bre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de te rcera  c l a s e  del Cuerpo de Co
rreos, adscrito  a la E sta fe ta  de Cazor
la (Jaén), D. Juan  Manuel Moreno L i
nares, licencia por enferm edad con todo 
el sueldo, p ara  a tender d u ran te  tre in 
ta días al restablecim iento  de su salud.
• De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dispone 
e l p á rrafo  inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se en tenderá  

• .que el in teresado hace uso de ell.á des
de ei día que reciba la orden de. can
ee si óh, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las diligencias- 
in stru idas para que las una como ju s 
tificantes a la ncVnnnii correspondien
te .-D ios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 7 de F ebrero  de 1928. - 

El. ííírector general* ,
- ■ -■ TAL1'CU " ■

N ú m .  1 2 6 .

E xcmo. S r . : S. M. el R EY (q. D. g.),  
de conform idad con lo establecido en 

 el a r t ículo 3.c de la ley de 27 de F e
b rero  de 1908, en  arm onía con la de 
P resupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar A spiran te de p rim era  clase 
del Cuerpo de Vigilancia,  con la a n t i

güedad  de l . °  del actual mes y el h a 
b er anual de 3.500 pesetas, a D. J e ró 
nimo Nieto López, quedo  es de segun
d a, núm ero 2 de l a  escala respectiva, 
declarado a p t o  para el ascenso, o cu 
pando la vacante producida por fa lle
c im ien to  de  D . V ic to rian o  B en  L ag e .

Be R e a fo rd en  lo digo a Y. E. p ara  
Y 8U coiiocimipnio v dem ás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 d< F ebrero  de 1928.

P D.,
El m^eetor general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la provincia 
de Ciudadi Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

REALES o r d e n e s

N ú m .  1 7 8

I lmo. S r . : E n  el expediente incoado 
con m otivo de recursos de alzada in 
te rpuestos con tra  resoluciones de esa 
D irección general, por doña E lid ía  E n 
ríquez Crespo, D. José Sánchez Calo, 
D. Manuel Antonio Cordeiro y D. Ma
nuel Narciso Peinado Gómez, y de ins
tancias elevadas por D. Jesús Castro 
López, D. Manuel López García, don 
Rogelio Ram a Mu i ño y D. F austo  P ar
do y Pardo, en p retensión  de que se 
les incluya en la lis ta  ú n ica : a unos, 
en vacantes po r fallecim iento', y a 
otros,, en las que quedaron sin ad ju d i
car, la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción  pública h a  em itido 
e l.s ig u ien te  d ic tam en;

“V arios opositores a E scuelas Na
c ionales, alguno procedente de las ce
lebradas en el año 1923, y otros de las 
de 1925, aprobados, según ellos, sin  
plazas, so licitan  se les considere con 
derecho a ellas.

Doñ a E lid ía  E nríquez Crespo, de las 
de 1923,, p retende b asar su derecho 
en la Real orden de 25 de F eb re ro  ú l
timo, ya que la oposito ra doña V a le 
riana Pon za falleció antes de posesio
narse, petición que es igua l-a  las que 
form uló con an terio ridad , todas ellas 
desestim adas y, además, que la c itad a . 
Real .orden no puede, en m anera  algu
na, serle de aplicación, pues las cita-, 
das disposiciones se hallan  com pleta
m ente te rm inadas y colocados lodos 
los que en ellas tom aron parte .

Otros varios opositores de las de: 
1925 in teresan , igualm ente, am pliación : 
fundándose, unos, en que han  fallecido 
opositores propuestos, y, otros, en que 
quedaron varias, plazas sin ad jud icar.- 
..T ardo  unos como, otras, a ju ic io  del 

Negociado, y de la Sección,.carecen de 
rnolivos legales , .en".siís ..pretensiones, 
ya que, si por fallecim iento se di<? de
recho a alguno a u g u ra r  en la t i ñ a , ,  
fu ó debido a. que ocurrió  la baja  antes 
de ap robar los 'exped ien tes ' j ' lis!a ún i

ca y porque ésta  fu é declarada fírm e 
por Real orden de 6 de Jun io  próxim o 
pasado.

Y teniendo en cuenta que aprobadas 
las lis tas de los señores opositores no 
procede hacer en ellas adiciones ni 
modificaciones,

E sta  Comisión propone sean deses
tim adas' las peticiones fo rm u ladas.1’

Y S. M. el Rey vq. D. g.), confor
m ándose con el p re in se rto  dictam en, 
se ha servido reso lver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocim iento y dem ás éfectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
.27 de D iciem bre de 1927. >

CALLEJO

Be ñor D irec to r general de P rim era
enseñanza. •

N ú m . 1 7 9 .

I lm o. S r.: E n  el ex p ed ien te  de 
que se h ace  m é rito , la  C om isión  
p e rm a n e n te  del C onsejo  de I n s t r u c 
ción  p ú b lic a  h a  em itid o  el s ig u ie n te  
d ic ta m e n :

“De acu erd o  con  lo aco rd ad o  p o r  
e s te  C onsejo  de In s tru c c ió n  p ú b li
ca se in s tru y ó  ex p ed ien te  g u b e rn a 
tivo al T r ib u n a l de o p o sic io n e s  a 
E sc u e la s  n a c io n a le s  en  el R e c to 
rad o  de V alencia , s iendo  in co ad o  
el m ism o  p o r D. M arian o  G óm ez, 
C a te d rá tic o  de D erecho  de la U n i
v e rs id a d  de d ic h a  c a p ita l.

De los a n te c e d e n te s  que o b ra n  
en  el ex p ed ien te  dedúcese, p o r  el 
Ju e z  in s t ru c to r  que los ca rg o s  f o r 
m u la d o s  c o n tra  los V ocales del T r i 
b u n a l son  in c o n c re to s  y equ ívocos, 
fu n d á n d o se  en  m e ra s  c o n je tu r a s  
E n  su  co n sec u en c ia , el Negociado; 
del M in is te rio  in fo rm a  que p ro c e 
da so b re se e r  el m en c io n ad o  expe
d ien te , p o r  no  d e s p re n d e rse  del m is 
m o la  e x is te n c ia  de in c u lp a c ió n  a l
g u n a  c o n t r a  los V ocales del T r ib u 
n a l.

D ado el in fo rm e  em itido  p o r  el 
Juez instructor, y las contestaciones 
fo rm u la d a s  a los p lie g o s  d e c a rg o s ,

E s ta  C om isión  es de p a re c e r  q u e 
p ro ced e  el so b re se im ie n to  del ex
p e d ie n te .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m á n d o se  con  el p re in s e r to  d ic ta 
m en, se h a  se rv id o  re so lv e r  com o 
en el m ism o  s e  p ro p o n e . 

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y démás efe©»: 
tos. Dios guárde a Y. I.̂  mücliolí
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años. Madrid, 27 de Diciembre de 
1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra enseñanza.

Núm. 180,

limo. Sr.: En el pleito conten- 
ciosoadministrativo número 7.728, 
promovido por doña Encarnación 
Menéndez Miranda, contra la Real 
orden, de ese Ministerio de 4 de 
Enero de 1926, sobre adjudicación 
por cuarto turno de la Escuela de 
Pola de Gordón (León ), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supre
mo dictó sentencia, con fecha 1.* 
del actual, cuya parte dispositiva 
dice así: ..

'‘Fallamos- que debemos revocar 
y  revocamos la Real orden irruniv- . 
nada, de 4 de Enero de 1/926, en la 
parte referen!o a la reclamación 
promovida por doña María Encar
nación Menéndez Miranda, decla
ran tío en su lugar que esta señora 
tiene derecho al turno segundo de 
traslado forzoso en la provisión de 
la Escuela de Pola de Gordón y 
con preferencia, pór tanto, a cual
quier otra Maestra nombrada en 
turno posterior.” . •

Y  ,S. ’M. el Rey. (q. D. g.), lia !eni- 
do a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la re feri
da sentencia.

De Real orden lo digo a V. X pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de. Prim e
ra enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES ;

Núm. 249.

Ihno. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Adolfo Iíielscher, domi
ciliado en esta Corte, calle de San 
Agustín, número 2, solicitando, en 
nombre de la Casa Hydrometer Bres- 
lauer Wassermesser Fabrik, de Bres- 
laú, representación que acredita de
bidamente, la aprobación de los con
tadores para agua construidos por la 
citada Casa, sistema Perfeet, en sus 
dos variedades de disco y de chorro 

modelo número 701:

Resultando que realizados los en
sayos reglamentarios por el Verifica
dor oficial de contadores gases y 
líquidos de la provincia de Madrid, 
ha emitido informe favorable a la 
aprobación solicitada:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos exigidos por las Instruccio
nes reglamentarias y demás disposi- 
ccnes vigentes sobre la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Xo La aprobación del contador de 
agua de disco Perfeet en sus calibres 
7, 10, 15, 20, 25, 33 y 40 milímetros.

2.° La aprobación del contador de 
agua de chorro único Perfeet, núme
ro 701, en sus calibres 7, 10, 15, 20, 
25, 33 y 40 milímetros.

3.° Que se devuelva a D. Adolfo 
Iíielscher, como solicitante, un ejem- : 
piar de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

4.° Que los aparatos pertenecientes 
a estos modelos lleven una inscrip
ción legible desde el exterior, en la 
que se exprese el sistema, tipo, cali
bre, número de orden y nombre del 
alquilador o vendedor.

5.° Que- se remitan dos modelos de 
los precitados contadores a la Escuela 
de' Caminos, Canales y Puertos y Cen
tral de'Ingenieros -Industriales; .y

6.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Gar
ceta ds M adrid  y Boletín Oficial de 
este Ministerio. . ..

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento ty cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, -21 de Enero de 1928.

AÜNOS

Señor Director general dé Comercio,
Industria y Seguros.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.° Los Laboratorios pam ,1a ve
rificación. de los contadores sistema 
w P erfect ” , tipos de di seo y de chorro 
único número 701, eonsterán:

A) De uno o más depósitos de 
agua de 500 litros de capacidad, ¡por 
lo menos, situados cada uno de ellos 
a distancia y conveniente altura, o. de 
los aparatos, necesarios para dar a ja  
corriente líquida ‘presiones compren
didas entre un metro y  siete atmós
feras. ' f ,, '

B) De las tuberías y llaves me ce
sarías para efectuar las verificacio
nes.. .... ,

C) De cánulas aforadoras de dos 
litros de gasto por hora:, a 15 litros 
de gasto por hora también.

D) De un recipiente, por lo m e-' 
nos, d!e 400 litros de capacidad para 
recibir y cubicar el agua, después de 
haber pasado por él contador, que se

verifica con su correspondiente es* 
cala vertical graduada en litros.

E) Un$ bomba hidráulica y los 
manóme tros noces ar i os.

F) Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la verificación y para podei 
estampar en Io,s que resulten Iegaleí 
el sello o punzón do que es deposita
rio el Verificador

2.® Los Verificadores con ox-act( 
conocimiento del sistema y su fuñe i o 
namiento, harán un detenido recono* 
cimiento de los contadores que vayan 
a ensayar, para cerciorarse de su 
buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el. 
banco de ensayo, y hará la prueba de 
impermeabilidad inyectando' agua con 
la bomba hidráulica hasta presión in
terior de 15 atmósferas para el tipo 
disco, y de 17 para el de chorró único 
número 701; si el contador permanece 
estanco, seguirán las demás operacio
nes, si no, lo desechará para ser 
ajustado. Hará las pruebas de sensi
bilidad usando las cánulas aforadorás 
a gastos iguales. Esta prueba se consi
derará como buena, cuando el conta
dor funcione a los expresados gastos, 
siendo desechado en el caso contrario.

Para las pruebas de exactitud, hará 
funcionar el contador usando las cá
nulas aforadoras correspondientes.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede 
precederse al punzonaje.

3.° Las operaciones de Verificación 
a que han de someterse los contadores 
de los dos sistemas antedichos, colcu 
cados en los domicilios de loa consu-? 
mi dores y que no hayan sufrido' 
comprobación en los Laboratorios, 
serán las mismas antes expresadas, 
usando la presión del agua en aquel 
lugar. En este caso, para la determi
nación del agua consumida y compa
ración con las. indicaciones de conta
dor, se usará una medida de capaci
dad de un hectolitro, con su escala 
exterior graduada en litros y mediotf 
litros. '

4.° Las operaciones que constituid 
rán la comprobación que debe ejeou* 
trase en los .domicilios de los consm 
mi dores, de contadore s aprobado s 
punzonados en Laboratorios, se redu
ce al reconocimiento de los precin
tos y sellos puestos por el Verifica
dor en aquél, y hacer pasar las veces 
que juzgue conveniente 100 litros ti 
la presión natural del agua en el lu
gar dé la experiencia, y yér si Joti 
errores están dentro de los limites dé 
tolerancia; si. no lo están, o dificulif#- 
des de cualquier clase no pérmitiefrasi: 
hacer las operaciones del modo qué €# 
Verificador se convenza de la bondáo 
del aparato, sé levantará el contado# 
die la instalación y se llevará al La
boratorio, para hacer las operaclonteí 
con toda escrupulosidad.

5.° Los precintos serán, para $1 
tipo chorro único número 701, puer
tos en un alambre que pase por ÍÓS 
orificios que tiene el cuerpo inferior 
y la caja de-esferas, quedando así in
movilizados los elementos importan
tes del coi)¡ador; y para el tipo disco 
se colocarán en un alambre que pase1 
por los orificios que tiene el cu-upo 
inferior, las tuercas del filtro v la 
caja de esferas, quedando os l;m • ;-X-
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•tizados los tres elementos im portan tes  
del contador.

í lúm . 250.
Timo. Sr.: Vista la instancia sus

crita  por el D irector  Gerente de la 
Sociedad ttA. E. G. Tbérica de Elec
tr ic id ad ”, dom ira liada en esta Corte,, 
paseo de Recoletos, número 17, en so
licitud de aprobación del contador de 
energía..e léctrica para  corriente t r i 
fásica, con hilo neutro  (a cuatro h i
los.), modelo D U., y autorización pa
ra el.' uso do las denominaciones que 
reseña en las Memorias que con Jos 
planos presenta por dup licado :

11 eslilla mío que realizados los en 
sayos reglamentarios por la Verifica
ción de Con!adores eléctricos .de Ma
drid, és ta  hubo Ge em itir  informe fa
vorable a la aprobación solicitada:

Considerando qup en la tram itación 
del (expediente £e han eumptelo los 
requisitos exigidos por las in s t ruc 
ciones reglamenta rías y demás dispo
siciones vigentes en la materia-,

S. M. el Rey (q. i), g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.° La, aprobación del cantador de 
energía eléctrica para corr iente  t r i 
fásica, con hilo neutro (a cuatro h i 
los), modelo D. U., de Ja Sociedad 
“A; E. G. Ibérica de E lec tr ic idad”.

2.° - Autorizar el uso de dicho con
tador con los dispositivos y aparatos, 
suplementarios que a continuación se 
citan, ya aprobados, y que en nada, 
alteran los órganos electro-magnéticos 
del copiador, con las denominaciones 
siguientes:

U. D. U., contador de doble tarifa ,  
estando el reloj unido al contador.

T‘. D. U., contador de doble tarifa, 
estando el reloj separado del conta
dor. '

U. 3 D. U., contador de tr iple t a r i 
fa,’ estando el reloj unido al contador.

IV 3, D. U., cantador de tr ip le  ta r i 
fa, estando el reloj separada del con
tador.

O. D. U., contador con indicador de 
consumo máximo, con reloj unido.

M. D. ü-, contador dp consumo m á
ximo, con reloj separado.

M. s. b. ü., contador con m ecanis
m o reg is trador  de eon$unio máximó.

P. D. U., contador dé exceso.
T . M. D. ü.. contador de doble t a 

r i fa  con indicador de consumo m á-  
Jdrno.

3.° Que se devuelva a D. Eugenio 
A m bruster  un  e jem plar  de las Me
m orias y planos con la correspondien
te nota de aprobación, dada su cali
dad de solicitante.

4.° Que los aparatos  pertenecien

tes a este modelo lleven una  inscrip
ción legible desde el. exterior,  en la 
que se exprese el s is tema a que per
tenece, el nombre del alquilador o 
vendedor y el correspondiente n ú m e
ro de orden.

5.° Que se rem itan  dos modelos 
del precitado contador, uno a la. E s
cuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puerios y otro a la Central de 
Industr iales ; y ’

6.° Que osla resolución, ju n ta m e n 
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  O ficial de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero  de 1928.

AUNOS
Señor D irector  general de Comercio,

Indus tr ia  y Seguros.

Form as de verificación y  com proba
ción.

1.a. En los Laboral arios donde se 
haya de verificar este tipo de conta
dor es precisó que se disponga de tres 
resis tencias inductivas grad dables que 
perm itan  establecer circuitos t r i fás i
cos desequilibrados y puedan absorber 
una potencia igual a la máxima para  
que puedan ser utilizados los conta
dores que-hayan  de Mir verificados en 
los Laboratorios, o bien de un’ modi
ficador de fase tr ifásico y resistencias 
corrientes no inductivas.’ Será preciso 
que existan tres vatím etros  que pue
dan medir has ta  dicha potencia m á
xima y cuyo e r ro r  sea in ferio r  n i 
por lOD, o b ien  de un solo vatímetro 
con conm utador especial que perm ita  
conectarlo sucesivamente en las tres 
fases sin corta r  la corriente en n in 
guna de ellas. Además se dispondrá 
de un buen cuentasegundos.

2.a La verificación en los Labora
torios se h a rá  de idéntica m anera  que 
se hace actualmente en los contadores 
motores; es decir, se com pararán las 
lecturas de los tres vatímetros, o del 
va t ím etro  de que ya .se  ha  hecho men
ción en el párrafo  anterior,  con las 
indicaciones del contador, montando 
aquéllas y  éste sobre un  mismo c i r 
cu i to  tr ifásico  formado por las res is
tencias antes citadas, y se procederá 
en la fo rm a  detallada en el artículo 56 
de las Instrucciones reg lam entarías  
ya citadas, probando mtíepéndienlé- 
mente los tres sistemas monofásicos 
y  todos a la vez.

: 3.a La verificación en los domici
lios particulares  se efectuará  del 
mismo m o d o /p u d ién d o se  reemplazar 
las resis tencias por receptores de la 
instalación en que se haya montado 
él contador.

4.a La comprobación se e jecu tará  
cerciorándose tío la buena col oración 
del contador en su tablero  y  fijándo
se en el buen estado de los precintos 
colocados en la verificación que se 
practicó en el Laboratorio ; te rm in a rá  
la operación contando el tiempo míe.

ta rda  el eje en dar  un  número de r e 
voluciones y com parando el núm ero 
de vatios que acusen los apara tes  de 
medida con los que acusaría  el conta
dor al cabo de una  hora que vendrían  
dados po r  la fó rm ula

3.000 x  N
W =  —-------------  =  K

S
en donde ¡N es el número- de revo tin
ciones, S el tiempo en segundo que 
ta rda  en dar  dicho núm ero  de revo
luciones y  K ú na  constante p a ra  con
tador que indica el número de v a t io s  
hora que señala el totalizador por re
volución del eje.

Guando esta constante r.o sea cono
cida puede de term inarse  haciendo- gi
ra r  el eje con Ja mano y contar las 
vueltas N’ que tiene que dar  p ara  que 
el totalizador m arque  un hecto-vatio  
hora; esta constante será ev idente
mente

100
■ K =  -— --------   '

W
5.» P a ra  p rec in ta r  el contador, el 

Verificador fijará la posición de los 
dimanes de los frenos Foucault.  los . 
tornillos que atraviesan la ram a de 
los núcleos de tensión más próximos 
a los discos y regulan el pequeño par  
su píe menta rio para com pensar  las 
resistencias positivas; de las correde
ras que resbalan sobre los hilos én 
forma de bucle que c ie rran  los cir-* 
cuites de las espiras* colocadas sobre 
los núcleos de intensidad y  de las picu
chas correderas fijadas por un to rn i 
llo a cada núcleo de tensión.

Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá p rec in ta r  e l  contador 
exteriormeiife. precintando los te r tu 
lios de la envuelta del aparato, . no 
s i en do preciso >nl o iices fij a r  1 os ó r -  
ganos de regulación antes menciona
dos; la Compañía sum in is tradora  del 
fiúitíd- precintará , a su vez, la peque

ña Ja p a  que defiende ios terminales.
Finalm ente , el Verificador colocará 

en lugar bien visible de la envuelta 
una et iqueta en que conste ei número 
tí el apara te  y f ec h a d e  la ve ri fi c ae i ó n ; 

al efectuar  la comprobación, anotará  
en la misma el i que! a la fecha de la 
co!h proba oten y las senas del domici
lio donde se lúa insl aiado el contador* 
así romo el nombre de! abonado, ^

Núm. 251 .

Exorno. Br.: V ista ,  la  i n s t a n c i a  
e levada  a es te  M in is te r io  p o r  p a 
t r o n o s  y o b re ro s  p e lu q u e ro s  de Ma
r ín ,  so l ic i tan d o  se  les a u to r i c e  p a r a  
te n e r  a b ie r to s  los es tab lee im ien ito»  
dos h o r a s  m á s  que e n  la  a c tu a l id a d ,  
p e t ic ión  que  f u n d a n  e n  q u e  s o la 
mente de esa m anera podrán a ten 
d e r  a  la s  nec es id ad e s  d e  s u  c l ie n te -  
la, eonsti 1 uída p r in c ip a lm e n te ; pee 
p e r s o n a l  m a r i n e r o ;

R e su l ta n d o  q u e  la  D e legac ión  lo 
cal del Consejo; de  T raba je  en Ma-r 
r ín  ex p re sa  la  co n v e n ie n c ia  de  con*  
ceder  la  a u to r iz a c ió n  so l ic i tada ,  ga^
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rantizando la realidad de las alega- 
piones de los peticionarios;

Considerando que las peluquerías 
se hallan comprendidas entre las 
excepciones del art. 3.° de la ley 
de Jornada mercantil y relévalas, 
por tanto, del cierre continuo de 
doce horas, pudiendo el gremio pa
tronal acordar el horario de aper
tura y cierre que convenga, previa 
audiencia de los dependientes y sin 
perjuicio (fe! descanso de éstos que 
preceptúa aquella ley y de la lim i
tación de jornada impuesta por el 
Real decreto de 3 de Abril de 1919 y 
Reales órdenes do 15 de Enero de 
1920; con respeto en todo caso de 
los pactos que entre los elementos 
patronales y obreros pudieran ce
lebrarse en virtud de tas autoriza
ciones que se contienen en las dis
posiciones mencionadas;

Oído el informe de la Comisión 
Permanente del Consejo de Traba

jo ;
S. M. e-1 Re y  (q. D. g.) se lia s er

vido disponer que en caso de no 
existir pacto autorizado que a ello 
se oponga, por la Delegación local 
!del Consejo de Trabajo se invite a 
los elementos patronales y obreros 
del gremio q ; 3 se hallen asocia los 
y, no estándolo, a los patronos y de
pendientes en general, a que deter
minen por unanimidad o por m a y o 
ría el horario de apertura y  cierre 
de los establecipientos, respetando 
en todo caso los descansos m íni
mos preceptuados por la ley de 4 
de Julio de 1918 y Las l im itacion es  
de la jornada de trabajo que esta
blecen el Real decreto de 3 de Abril 
de 1919 y Reales órdenes de 15 de 
Enero de 1920, habiendo de implan
tarse al efecto los turnos de depen
dientes que fuesen precisos si las 
horas de apertura de los estableci
mientos rebasaren los límites fija
dos para las jornadas y descansos 
preceptivos.

De Real orden lo digo a V. E. pa«ft 
Su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Tra
bajo e Inspector general del Tra- 

•' bajo.

¿ Núm. 252.

Exorno. Br.: Vista la instancia 
Buaorita por el Alcalde-Presidente 
Sel Ayuntamiento de Gée (Coruña), 
gplm en cuplimiento de. acuerdo

adoptado por el pleno de la Corpo
ración en 31 de Marzo del año úl
timo, y en virtud de la circular del 
Gobierno civil de la provincia, pu
blicado el 27 de Enero de 1927, acu
de a este Ministerio en súplica de 
la correspondiente autorización, 
para que se continúen c e l ebr an  ■ las 

ferias de los segundos y terceros 
domingos de cada mes en Gée y 
Bermun y el mercado semanal to
dos los domingos en Gée:

Resultando que en el expediente 
que se acompaña figuran: una cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento relativa a la sesión extra
ordinaria celebrada el día último 
del mes de Marzo del pasado año, 
en la que se acordó iniciar el ex
pediente para acreditar el carácter 
tradicional y necesidad actual de 
que continúe celebrándose en esta 
villa  una feria  en los segundos do
mingos de cada mes, así^como un 
mercado todos los domingos y una fe
ria mensual en Bermun (lugar extremo 
de este Municipio), en los terceros do
mingos 'de cada mes:

Resultando que formando parte 
de expediente se encuentra una 
comparecencia de varios vecinos de 
esta villa, de edad avanzada, quie
nes afirman: 1.° La existencia en 
Gée de una feria que se celebra los 
segundos domingos de cada mes, 
así como un mercado todos los do
m ingos; y  2.° Que les consta igual
mente que en los terceros domin
gos mensuales también se viene 
efectuando en el lugar de Bermún, 
parroquia de Pereiriña, del térm i
no de Gée, otra feria mensual. Que, 
asimismo, se acompaña una decla
ración del Cura párroco de dicho 
pueblo, afirmando la existencia en 
Gée de la feria en los segundos 
domingos y mercados todos los do
mingos, las que, según referencias, 
vienen celebrándose desde tiempo 
inmemorial; una información de 
vecinos de Fin isterre de edad avan
zada, acreditando que les consta la 
existencia de una feria que se vie
ne celebrando en Gée los segundos 
domingos de cada mes y un merca
do todos los domingos, así como 
otra feria  mensual que se celebra 
el tercer domingo de cada mes en 
Bermun, parroquia de Pereiriña, 
afirmaciones que corrobora el Al
calde de la localidad; otra in for
mación semejante del Alcalde j  
testigos de Mugía; una testifical de 
varios vecinos de la parroquia de 
Pereiriña, confirmativa de las an- 
teriojre^ una declaración del párroca

de San Julián de Pereiriña, sobre la 
existencia de la feria que en los ter
ceros domingos de cada mes se viene 
celebrando en Bermun, habiendo oído a 
vecinos de avanzada edad, que s u po 
ne veraces, que dicha feria es muy 
antigua, sin que se guarde memoria 
de cuándo comenzó; otra informa
ción de vecinos de edad avanzada 
y Alcalde de Corcubión, diciendo 
que recuerdan la implantación de 
la feria  de Gée, hará unos cincuen
ta años y que la de Bermun la re
cuerda desde su niñez; así como el 
mercado dominical que viene ce
lebrándose; u n a  certificación del 
Secretario del Sindicato Católico- 
Agrícola de Pereiriña, del acuerdo 
tomado por dicha Asociación para 
dar cumplimiento al oficio del se
ñor Alcalde interesando una de
claración sobro la I radie i nn 1 ‘ o 
y necesidad de la feria  y mercado 
de Gée, asi como de la feria de 
Bermun. acuerdo en que se reafir
ma la existencia de los mismos; 
otra semejante del Vicepresidente 
en funciones de Presidente de di
cho Sindicato; información de ve
cinos y  Alcalde de Dumbría, con
firmativa de las anteriores de otros 
pueblos colindantes; una declara
ción de los comerciantes de Gée, en 
la que aseguran: 1.° Que no exis
ten dependientes en la localidad. 
2.° Que las ferias y mercados a nue 
se contrae el expediente son tradi
cionales. 3.° Que tanto unas como 
otros son de tal importancia, que 
de suprimirse darían lugar a una 
emigración colectiva; una certifi
cación del Secretario del Ayunta
miento de Gée en la que resulta que 
en la sesión de 12 de Marzo de 1866 
se acordó por la Corporación mu
nicipal el traslado de la feria  qufi 
se venía celebrando en los segun
dos domingos de cada mes en el lu
gar de Bermún, parroquia de Pe-»: 
reirifia, a esta villa. En la de 12 
de Junio siguiente se desestimó 
una instancia de los vecinos de Pe
reiriña y otros, oponiéndose a tal 
traslado. En la extraordinaria d e . 
9 de Octubre del mismo año, se diÓ 
cuenta de un oficio del Gobernador 
comunicando su aprobación al 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
12 de Marzo, a que se ha hecho re
ferencia; por último, una certifica-, 
ción de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo, en al cual, esté 
organismo informa sobre la tradi- 
cionaiidad de dichas ferias y  mer
cados en los días señalados, asi 
como sobre la necesidad de su ce-
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lehraeiórt, y, f ina lm en te ,  u n  e jem 
plar ; ! Baloüí i  Oficial  de La <:o~ 
n iñ a  do 27 rio E n e ro  de 1927:

Re.:;di ando que con p o s te r io r id a d  
se han in ie ro sa d o .d e  la A lcaldía dé 
Góc por condue lo  del G obierno  ci
vil do La G o ru ñ a ,  nuevos  d o cu m en -  
i.os" ju s t i f ica t iv o s  pon el fin. de d a r  
cu m p lim ien to  a la Real o rden  de 
17 do E n e ro  de 10-22, h ab iéndose  
roeH«ido: U n in fo rm e  de la  C á m a 
ra  Oficial de Com ercio e I n d u s t r i a  
de San liago ,  had iendo  c o n s ta r  la 
gener.aji-dad de es las. f e r ia s  y m a r 
eados en Galicia, a s í  como la •exis
tencia  de las fe r ia s  y m e rc ad o s  ob 
je to  de es té  exped ien te ;  un oficio 
de ja C ám ara  Oficial de I n d u s t r i a  y 
N avegación  de La  Gorrí n a, en el 
que a s im ism o  se. r econoce  la i r a -  
d i clon; i.l i d a d y pe r  ma n e n e i a d e ta les  
fe r ia s  y m e rc a d o s ;  o t r a  de la dé 
El F e r ro l ,  en el m ism o  sen tido ,  h a -  
c I c :n d o r efere  n o i a. a la i mp o r! anc la  
de la s  m i s m a s ; un  in fo rm o fav o -  
rab ie  de la D elegac ión  p rov inc ia l  
del Consejo  de T ra b a jo  re sp e c to  a 
l&s fer ias  o m e rc a d o s  de Gée: dos 
r  e v t i fi c a c i o n o s del Secr o tario  d el 
Ayindieniento do. tal localidad: una 
re.laliva .a lo misinos par ticu lares  a que 
so refería  Ja que ya existía en el ex- 
pCiliení'O, y oirá hac iendo.constar  que 
con  muchos años do anterioridad al 
p r e s e n te  siglo y p ro m u lg a c ió n  do la  
fey del D e s c a n s o . . v ie n en  c e le b rá n 
dose en d icha v il la  todos los s e - , 
g 1 1  n d o s d o mi n g o s  de c a da ni e s u >i. a 
fe r ia  y en los dem ás  do m in g o s  del 
mis orno u n  m ercado ,  y en el Tugar 
de 3.3 er m u n, p a r r o q u ia  de P e r e i r i -  
ña, de: es te  d is t r i to ,  o t r a  fe r ia  lo s  
te rreros domingos de cada uyb;: 

C ons iderando  que de los docu 
m e n to s  a p o r ta d o s  se llega ai con
ven c im ien to  de que las fe r ia s  y  
m ercados, que so lic i ta  la A lca ldía  
dé Cée, acog iéndose  a la n u ev a  le 
g is lac ió n  sobre  d esca n so  dom inica l,  

. e sp e c ia lm e n te  al Be al dec re to  de 17 
dé D ic iem bre  de 19p6, son. t r a d i -  

. c lóna le s  y de n o to r ia  im p o r ta n c iá ,  
ta n to  p a r a  la villa, de Gée com o p a 
r a  los p ueb los  c o l in d a n te s :

C o n s id e ra n d o  que el p lazo  de t r e s  
j meses que conced ía  el re fe r id o  Real 
; d ec re to  .en su  a r t í c u lo  12. p o r  u n  

e r r o r  de cá lcu lo ,  no im p u ta b le  a 
 ̂ tos A y u n ta m ie n to s ,  a p a re c ió  oh la  
! c i rc u la r  del G o b e rn a d o r  . que putil i-  
¡có el OAcAzZ.de I b  Gproña,
ffté fec h a  27 de E n e ro  del año  ú l -  
; t im o, p ro lo n g a d o  h a s t a  el 22  de 
imril  ̂ ' " ' '
.. 8. M. el REY (q. D. g.), oído el
; in fo rm e  de la  C om is ión  p e r m a n e n 

te del Gonsejo de Trabajo., se lia
s e n- i d o disponer q u é s e a e e ed a a 
lo solicitado por el A lc a ld e -P re s i - r 
den te ' del Ayuntam iento de Cée 
(G oruña); concediéndose- la "au tori
zación oportuna  p a ra  la 'celebración 
de una  feria  los segundos dom in
gos de cada mes y un mercado do
minical en Cée, así como u n a  feria.’ 
mensual las temores ion obesos vio 
cada mes en el lugar de Bérmún, 
de dicho téí mino de Cée, y que, en 
consecuencia, la Delegación del 
Consejo de T raba jo  en dicha loca
lidad ñje la. 'duración - de unos y 
o t ra s ,  en las horas  abso lu tam ente  
precisas;'- debiendo ade-rnés - nboobo’ 
las medidas -previstas en la legisla
ción vigente pa ra  garan tir  las com 
pensa cioxuos m ínim as de los obre
ros y dependientes qué hayan  dé- 
traba ja r  ei* domingo en vir tud  dé 
la 'excepción que se concede.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimrento y e fados. Dios guár- 
d'e a Y. E. muchos anos. Madrid, 31 
de Enero de 1928.

. . AUNOS -

Señores Director general de T ra b a 
jo e Inspector generd  deí Trabajo.

N úm. 253.

-Eicmo. »Sr.: V id a  la induró la .  del 
Alcalde de Puebla, de Través (Oren
se;) solicitando, en v ir tud  de acuer
do tomado por el pleno del Ayun
tamiento el día 2 de -Febrero do] ano 
último, que sr dicte una disposi
ción - reconociendo el ca rác ter  t r a 
dicional y permanente, del meneado 
que viene celebrándose- les dom/urr*. 
gos on dicha villa desde muy inm u
tas. épocas:' ' . - * '

Resultando que en el expediente 
instruido obran los .doouLooníum si- 
guiantes;  una  certificación del libro 
de actas del AymdunTppby no  u  
que con re fe rencia  a la fecha de 2 
de Febrero  del pasado año se t r a n s 
cribe el aeuerd’o unánim e de solici
ta r  la autorización del mercado do
minical; o tra  de la J u n ta  local ue- 
Reformas SocialeS í hoy Delegación 
del Consejo-de T ra b a jo ^  in fo rm an
do sobre "la né-cesidad. y,: trad ic iona l 
lidad del m ercado; o tra  del Secre
tario  ‘del Ay un táinieii t  o, h &¡e i end'o 
constar: qúo según  anteceden-es que 

. obran en dicha Secretarla, el m er
cado dominical de frrives .se viene 
celebrando desde P871; fres, nomu- 
nic aciones de Tos Al cal des--i uní tro  - 
fes* Manzaneó a. Ohamlreja de Quei- 
j a  y Río, rcaíli mandó .o ir ;óv;u-'

n a  lidad y nec es id ad  del m e r c a d o ; un  
in fo rm e  de la  Sociedad o b re ra  “P ro  - 
f es io n e s  y Oficios V ar io s" ,  de, Ib,' » , 
h la  de T rives ,  co n f irm a tiv a  de los 
m is m o s  ex t re m o s  que los a n t e r io 
r e s ;  o t r a  de. los in d u s t r ia le s  de la 
localidad  en sen tido  id én t ico ;  u n a  
d e c la ra c ió n  de los ú n ic o s  d e p e n 
d ien tes  de com ercio  de la  v illa  a f i r 
m a n d o  que e] m e rc a d o  dom in ica l  es 
t r a d ic io n a l  y de s u m a  n eces idad  e ,  
im p o r ta n c ia ,  y que de s u p r im ir lo  se 
i r r o g a r í a n  g rav e s  p e r  j u i c i o s ; u n a  
in fo rm a c ió n  tes t if ica l  de los f e  ciño s 
de .edad av a n za d a  del A y u n tam ien to  
y  pueb los  l im í t ro fe s  ac red i ta t iv a  de- ■ 
los m is m o s  p a r t i c u l a r e s  e x p r e s a 
dos, y. p o r  ú lt im o , oñcio del s e ñ o r  
C ura  p á r ro c o  m a n i f e s ta n d o  se r  in 
dudab le  que el m ercad!IIo  de P u e 
b la  dé T r iv e s  ge ce lebra  todos [os 
dom ingos ,  que t iene  c a r á c te r  t r a d i -  - 
cáonal y que es de neces idad  el que 
s ig a  c e le b rá n d o se :

R e su l ta n d o  que en v is t a  de que , 
Jales d o c u m e n to s  no  se considera-- 
r o ñ  su f ic ien tes  p a r a  po d er  e m i t i r  
ju ic io ,  a t e n o r  de la  Real o rden  d'e ' 
17 de E n e ro  de 1922, t a n  f u n d a m e n 
tad en la m a te r ia ,  v  de la p rá c t ic a  
fe’en era l se gu ida  en e s ta s  eónces ío» - 
nos, se ofició al Sr. G o b e rn a d o r  ci
vil de O re n se  p a ra  que n o t i f ic a ra  al 
A lcalde -  P re  s i d en i, e de T r iv e s  la n e 
cesidad de que en v ia ra  a es te  Mi
n is te r io  u n a  in form ación , de la De
legac ión  p rovincia]  del C onsejo  de 
T r  aba j o ; o i r  a de la s  C ám  a ra  s d e 
Com er ció é I n d u s t r i a  ex is ten  tés en - 
la p ro v in c ia ;  ce r t if ica  c lones f e h a 
c ien te s  con  r e fe re n c ia  a acuerdos! 
m u n ié ip a lé s  a n te r io re s  a  la  fecha  
de la p ro m u lg a c ió n  de/ la- dey  -dei • 
D e sc a n so  v an u n c io s  ’ oficiales o 
p a r t i c u la r e s  del m ercado ,  etc. ( a p a r -  . 
t ad o s G, H e I d e i a m e 1 1  c i o n a  d a , 
Real o rden)  : ' ;

R e su l ta n d o  que con f e c h a '  2 2 'di* 
Jú í io  ' del n ñ ó  ú l t im ó ,  el 8 r í 'G ó h d ^  
n 'ador c iv i l  r e ^
déí P ré s td e n té  de M  G ám á ra  Oficial 
de Com ercio  e I n d u s t r i a  de Orense:
f av o rab le , 'a  la conces ión  de la ex~ 
cepción  so l ic i tad a ;  o t r a  del Socrc- 
(a r io  déí Ayunt;amient/o do Puebla" 
deóTrives  hac ie n d o  c o n s ta r  que mi 
el Archivo del A yunt am ien to ,/ .ob ra  
el expediento  de a r b i t r io s  del ario 
D d :  a íó u b  d"Pd ' i"; . ni, • ó -  

. 1 . 0  en que se lee, e n t r e 'o í r o s  p á i -  
t r cú la rés : '  “La. s ú b a s ln  dé a rb i t r io s  
'ñ i / e :  Tinrói-í/ " eafT / o '  la;: ....'.b-̂ r-,
r ía s  de los d ía s  p r im ero-  y ¡m erca-  
dos qum su cetobi'áu:'-lo#. 
del año ' / :  o t r a  del m ism o  con  r e f é -  

i vea.vki u un acia do la sesión uel
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A yuntam iento del día 20 de Eiiero  
d e■1878, que se transcribe íntegra, 
y en la que ex isten  los s ig u ien tes  
renglones que se copian: “El señor  
Teniente: A lcalde D. José  González 
llam a la atención  de la P resid en cia  
s ob re. la agí orne rae i ó n de ge 11 te qu e 
concurre a los m ercados que en esta  
villa, se celebran los domingos, et
cétera”, y,, por 'último, en el oficio 
de rem isión  con que acom paña a 
los. docum entos referidos, el señor  
Gohern ador civi 1 h afc e con star q 11 e 
la fa lta  del in form e de la D elega
ción provincial del Consejo de T ra
bajo que se in teresaba, no .e s 'p o 
s ib le :r e m it ir lo  ■ “por no haberse-, 
constituido oportunam ente este or
g an ism o”, pero que ello no ob stan 
te, se cree en el deber de inform ar, 
en el caso  concreto de Puebla de 
T rives, que la declaración  de tra
dición alidad de tal m ercado dom ini-, 
cal es con ven ientísim a para el n or
mal desarrollo  com ercial de dicha  
cabeza de partido, por ser precás ar
men-té el domingo, desde tiem po in
memorial- el día obligado de las  
transacciones en Trives, basta tal 
punto,, que de su prim irse éste  aca
rrearía la ruina del com ercio de 
tan im portante v illa , adem ás dé 
grandes p erju icios a la com arca:

Considerando que de los docu
m entos aportados se deduce sufi
cientem ente la ex isten cia  -tradicio
nal deí m ercado dom inical que v ie
ne celebrándose en la Puebla de 
T rives, a sí com o su necesidad  y  
utilidad: ,
* Teniendo en cuenta lo p receptua
do en el art. 12 del R eglam ento de 
17 de. D iciem bre de 1926, y de acu er
do con el in form e de la Com isión  
P erm anente del Consejo efe T r a 
bajo:

B. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser- ' 
vi do disponer que se acceda á lo  
sp licitado por el A lcalde /P r e s id e n - , 
te, en nom bre del A yuntam iento ele 
ja Puebla de T rives (O ren se), cori- 
cediéndose la au tórización  oportu
na para la celebración: del m ercado  
dom inical aludido, y  que, en oori- 
secuencia , la D elegación  del Con
sejo de T rabajó en dicha localidad, 
fijará la duración del m ism o en las  
lioras ab solu tam en te p rec isas, de
biendo adem ás adopta? las m edi
das p revistas en la leg is la c ió n  vi-: 
vente para garantir las com p en sa
ciones m ínim as dé lo s  obreros y  
dependientes que h ayan*d é traba
jar en dom ingo en virtud de Ja ex-: 
cépoión que se concede.

De Real orden lo digo a V. E. para

su  con ocim ien to  y  e lec to s . D ios  
guarde a V. E. m uchos am os. Ma
drid, 24 de Enero de 1928.

AUNOS
Señores .D irector general de T ra

bajo e. Inspector general del T ra
bajo.

Núm. 254.
Exorno. S;r.: V ista la in stan cia  

su scr ita  por el A lcalde P resid en te  
del A yuntam iento de Sobrado de los  
M onjes (Coruña) solicitando au to
rización  del m ercado dom inical de 
granos, huevos, queso, m anteca y 
gallinas, q uevse vi ene c elobrando en 
el lugar de Portal), parroquia de 
Porta, en diobo: M unic ip io :

R esultando que rdre-lia in stan cia  
v iene acom pañada de una certiílca-. 
ción del Secretario del A yuntam ien
to de Sobrado, haciendo con star que 
la Corporación m unicipal en pleno  
en Ja sesión  celebrada el día 5 de 
Abril del año ú ltim o acordó fa cu l
tar al A lcalde para que en nom bre 
y represen tación  de la M unicipali
dad eleve razonada in stancia  a este  
M inisterio a fin de que se sirva au
torizar 'dicho m ercado por ser de 
in d ispensab le necesidad  y datar dé 
tiem po inm em orial:

R esultando que con fecha  4 de 
Junio se in teresaron  del A yunta
m iento de Sobrado, por conducto del ' 
SV. G obernador civil de. La Goruña, 
todos los docum entos a que líace 
referen cia  la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, fundam ental en la 
m ateria:

R esultando que con posterioridad  
sé  ha recibido en é s te  M inisterio un 
expedienté com prensivo de una in 
form ación  testifica l de varios v ec i
nos de. Sobrado, de edad1 avanzada, 
lo s qué afirm an que él m ercado de 
P ortal es trad icional, y  qué prefie
ren hacer las ven tas y com pras en 
este  m ercado, porque sé celebra en 
dom ingo y  ño v pierden un día dé 
tr abajo'* in form acion es sem ejan  tés  
9e lo s  vecin os de los pueblos c ir
cundantes, Curtís, Sobrado, T oques, 
V illasantar. m ás los testim onios; 
con tés tes dé los. A lcaldes de lo s m is
m os pueblos; uña declaración  dé 
ciííco d ependíéñtes de com ercio de 
la localidad que no están  asociados, 
en la que afirman que el m ercado  
qué se celebra en Portal ios do
m in gos data de tiem po inm em orial 
y que obnsidéran de im prescindib le  
n ecesid ad  para los labradores é in 
dustriales la subsistencia del n r F  
m p; M étíftcaciéñ  del Secretario' de

I i D elegación  local del Consejo de 
Trabajo de Sobrado, en la que dice 
que en la sesión  celebrada por di
cha entidad el 23 de Junio del p a
sado año, se acordó por u nan im i
dad que la continuación  del m er
cado dom inical de Portal es de in 
d ispensable necesidad  para la vida 
com ercia l y agrícola  y su su spen 
sión  ocasionaría  graves perju icios, 
otra certificación  del Secretario del 
A yuntam iento de Sobrado acredita
tiva de que a pesar del minucioso' 
recon ocim iento  practicado en el 
Archivo del. A yuntam iento no se en 
cuentran docum entos que hagan  
alusión  a la creación del m ercado 
dom inical que se celebra en. Portal; 
un oficio del Párroco en que, se 
gún datos recogidos de sus fe lig re
ses, resu lta  que dicho m ercado data 
de tiem po id m em orial, y que a s i
m ism o lo cree indispensab le; otros 
oficios en el m ism o sentido de los 
P árrocos de F o lgoso , Grijalva, et
cétera; un in form e de la Cámara de 
Comercio de La Cor uña recon ocien 
do la tradicionalidad del mercado 
dom inical que se v iene celebrando." 
en el lugar de Portal de la, parro
quia de San Pedro de Porta, del 
A yuntam iento de Sobrado, de esta  
provincia; y, finalm ente, un in fo r
me de la D elegación  provincial del 
Consejo de Trabajo de La Goruña 
en él que con referen cia  a datos  
obrantes en dicha D elegación , en 
Sobrado, al igu al que en la. m ayoría, 
dé las localidades y 'Municipios.- de 
esta  provincia, se vienen  celebran 
do ferias o m ercados en dom ingo  
que se han hecho tradicionales, 
siendo n ecesar ia  la ex isten cia  de 
los m ism os, por lo que ef scuoi 
Gobernador P resid en te que inform a  
estim a que puede concederse la ex
cepción  so licitada:

C onsiderando que aunque en el 
expediente aludido no ere hace a lu 
sión  a las d isp osic ion es aplicables  
al caso, y  ésta s  son principaln ienb  
el D ecreto -ley  de 8 de Junio  de 1925 
y el R eglam ento de fecha 17 de D i
ciem bre de 4T26* que en su  artícu 
lo 12 concedió ub plazo de tres m e
ses  a partir de lá p rom ulgación  del 
m ism o, para que los A yuntam ien
tos én p leno pudieran so licitar la 
excepción  de la  obligatoriedad de-) 
d escan só  dom inical, p lazo que en eí 
casó particu lar de los m ercados qué  
se consideran  ex isten tes én lo s  p ue
b los de la provincia de La Córuña 
se bá venido considerando am plijA , 
do en. un m es m ás a causa dé
m-roGondéeldo en \-d  pu,hUeación

1 \
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los preceptos de las referidas dis
posiciones en el Boletín Ofeci'U rio ia 
provincia:

Considerando que la  solicitud del 
•Ayuntamiento de Sobrado se en
cuentra incluida dentro del plazo 
excepcional a que anteriormente se 
hace re ferencia :

Considerando que dentro de la- 
escasa importancia relativa que di
cho mercado tiene, se han procu
rado .la mayoría  de los medios de 
prueba que exige la Real orden de 
17 de Enero de 1922:

■Considerando que tanto por la 
cantidad como por i a calidad de las 
personas que deponen en el expe
diente, se adquiere la evidencia de 
la necesidad, utilidad y  1 radie tona
lidad del mercado en cuestión:

Oído él in forme de la Comisión 
Permanente del Consejo de T r a 
bajo :

S. M. el R ey  •'{q. D. v.) se hn ser
vido disponer que se acre da a lo  
solicitado por el Alcalde P res i den- 

'te de Sobrado, en v i i i iu f  del acuerdo 
del Ayuntamiento en pleno, conce
diendo la autorización necesaria pa
ra que en el lu ga r  de Portal,' de la 
parroquia de Porta, fíT,-ha Mu
nicipio, se coutinóe celebrando él 
mercado dominical de granos, hue
vos,* queso, manteca y  gallinas, e f-  
céter a , y  -que, cn con sec uen c i a . p or 
la Delegac ión  del Consejo de T r a 
bajo en dicha local idad se i  jen  Ja s 
lloras necosTirias de duración de di- 
eho merca do, debí en do asi m ism© 
adoptar las medidas previstas en la 
legislación vigente, a Hn de garan
tir las compensaciones mínimas ^ue-. 
la legislación establece para: los 
obreros y  dependientes que por v ir 
tud de la l  excepción • trabajen los 

domingos. ‘
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. 'E. muchos anos. Ma
drid, 24 de Enero de I92S. ‘

AUNOS ,

Señores Director general de Tra
bajo e Inspector genera! del Tra
bajo»

N úm. 255.
I lmo. Sr.: Con el fin #1® evitar,

‘por umi pacté, posibles repirUvu- 
nos de casos presentados coa mo
tivo del cumplimiento de la función, 
cneonxmdrida a las Insperc-iuuvs in 
dustriales y por otra la molestia y 
transtorno que siempre produce cu 
la marcha de una industria la re

petición de intervenciones oficiales 
idénticas,

S. M. eí Re y  '(q. D. g.) ¡se t e  -servido 
disponer lo .siguiente:

1.® L a  Inspección de autom óvi
les*, Verificación de Contadores y  
comprobación d e . pesas y medidas,, 
que deberán en todo caso ser efec
tuadas por las Inspecciones indus
triales, no devengarán derecho al
guno para los funcionarios que las 
realicen cuando aquéllas Inspec
ciones, Verificaciones y  com proba
ciones so refieran a aparatos o ar
tefactos para uso del Estado.

2..° Los datos relativos a los 
talleres y  depósitos de las Compa
ñías ferrov iar ias , que sean preci
sos para la formación de la esta
dística industrial, lo recabarán las 
Jefaturas de Industria de cada pro
vincia de la División LWvrn'-y ad
m inistrativa de ferrocarr i les  a  que 
a q-uél las provin c i as c orre spondan..

L o  que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y  e fec 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Enero de 1928.

AUNOS

Señores Director general #e Gomera 
cío, Industria y  Seguros y  Jefes 
de las Inspecciones provinciales 
de Industrias.

Núm. 256,
Escino. 'S.r.: Vista la instancia di

rigida a este Ministerio por TL San
tiago S. Sñenz, como Presidente dél 
Gremio de Exportadoras de pesca
do, de San Sebastian, solicitando 
que se prohíban en domingo los 
servicios de almacenamiento, v f*nla, 
manipulación y facturación de pes
cado fresco y cualesquiera olios 
trabajos relacionados con la p%sca 
después de la descarga en puerto:

Considerar} do que cuantas excep- 
e ion es da la  prohibición del trabajo 
en domingo establecida j w  el De
creto dey de 8 de Junio de 1925» se 
aialcráaafi ©n esta ley y en el Re- 
glai»aii*i/0 para su aplicación de í  1 
de Diciembre de 192&, y por virtud 
dé las cm les p u e d » realizarse en 
domingo las trabajos a  que se re
fiere ja Instancia del Gremio de Bx- 
pori adores de San Sebastián, fueron 
previstas'por ©1 legislador para evi
tar perjuicio en la marcha de las 
industrias y al interés publico, pero 
que no son áe obligada aplicación, 
puesto que cuando las representa
ción esde las industrias que a ellas 
puedan acogerse y éól interés pu

blico estimen que el descanso do- 
miniml no causa perjuicio alguno 
pueden renunciar total o parcial
mente a tales excepciones en una 
deteniiinada zona o localidad, como, 
previene el artículo 9 • del Decreto- 
ley y  el articulo §9 del Reglamento 
an( eri orinen te citados*

Considerando que, si puede ser 
cierto que no cause perjuicio a los 
industriales ni al publico «1 suspen
der los domingos en el puerto de 
San Sebastián aquellos trabajos que 
se enumeran en la instancia, no 
puede afirmarse que lo mismo ha 
de ocurrir si .se generaliza aquella 
suspensión en todos los demás puer
tos pesqueros de España, y, por con
siguiente. no puede alegarse razón 
suficiente que pudiera justificar una 
reforma ém la ley y del Reglamento 
en el sentido de hacer más imflrxi- 
bles ios preceptos de ambas dispo
siciones para su aplicación a las 
labores de referencia:

Oído el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que* se desestime ia 
instancia del Gremio de Exporta
dores de Pescado de San Sebastián.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Di >s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 dé Enero de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Traban 
jo  «  Inspector general del Tra-. 
teje*.

Núm. 257.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta delg¡¡ 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo para que sea nombrado 
Inspector provincial del Trabajo en 
Albacete el Ingeniero -de Mojiles 
D. Lucio E. Rodríguez Vivero: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos re-, 
gla mentarlos,

3. M. el Rey {q. D* g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y 
en su virtud acordar el nombra
miento ele D. Lucio E. Rodríguez Vi
vero para el-cargo de Inspector pro
vincial del Trabajo en Albacete.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su cono cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años» 
Madrid# 3 de Febrero de 1928.

m i n o s ;

Señor Inspector genera! del Trabajó.;
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Núm. 258.
íímo. Sr.: Verificado el escrutinio 

ye las eleccibnes convocadas por 
Real oréen, de 8 de Noviembre úl
timo para la constitución del Co
mité paritario interlocal de Artes 
Gráficas de Granada, con jurisdic
ción en toda su provincia y desig
nadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario de este Co
mité,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el. mencionado 
Comité quede constituido °n la for
ma siguiente:

Presidente: D. José María Campos 
Pulido,

Vicepresidente primero: D. José 
Navarro Pardo.

Vocales patronos efecírvos: Don 
Francisco- Martínez Fernández, don 
Fernando ;Gémez de la Cruz, D. Pau
lino Ventura Traveset, D. José Ló
pez Agudo y D. Serafín Yerdónez 
González.

Vocales pairónos suplentes: Don 
Mariano Almendros, ■ D. José Ladrón 
!de Guevara, B. Manuel teaseas- Gon- 
% ále®, B. M an ueí Torres/ 1? lo h na y 
P. José Giménez González,

Vocales obreros efe/divos: Don 
José Magias Sánchez. D. 'eraí'ín 
Torres Castellón. D. Juan Fernán
dez Rosillo, B. Antonio Castilla M ar
tín y D. Miguel Navarro Fernández.

Vocales obreros suplentes: Don 
Enrique Ríos Guerrero, D. Carlos 
Medel Rano, D. Francisco Plazas 
Caro, B. José Hernández torre y 
P. Matías López Sánchez.

Secretario: Dv Antonia Arenas 
PeLgadp. •

La qne ele* Real órete a V. I. 
para sil oopoeimíeñto y demás, efec
tos . Di os guar de a V. I. muchos año s* 
Madrid, 3 de Febrero de 1923.

AtJNOS
Séñap Director general de Trabajo.

Núm. 259.

limo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 8 de Noviembre 
Último para la constitución del Ga
mité paritorio local de Artes Grá
ficas de Pontevedra, con Jurisdlc- 
oión en dicha ciudad, y efesignacte 
por este Ministerio las personas 
flue han de desempeñar los cargos 
Be Presidente, Vicepresidente prU

mero y Secretario de este Cornil4y
S. M. el Rey (q. B. sr>.ha i mi9o . 

a bien disponer que dicho Comité 
paritario quede constituido en la 
forma siguiente.:

Presidente, B. José Mmños Gon
zález.

Vicepresidente primero. B. Car
melo Gasfiñeira Urrutia.

Vocales patronos efectivos: Boa 
Joaquín Poza Cobas, B. Benigno 
Barros Martínez, D. Julio Ántúnez 
RecJusa, D. Ramón Bandera Váz
quez y D. Balttsiiaoo . Fernández. 
Oí ero..

Vocales patronos suplentes:. Don. 
Celestino Peón Villar,. B. Eter© 
Pórtela Gómez,, B. Evaristo Parê  
dbs Val des. D. Joaquín P i nías y 
B. Joaquín Viñas del Monte.

Vocales obreros efectivos: Do» 
Constante Iglesias Lorenza, B. Al
fredo Con cetra García,, B. Gástor 
García Córtela,, B. Juan Pozps» Gar
cía, B., Benita Casquete Paz.

Vocales obreros suplen fes* Don 
Perfecta Baomonde Feíjóo,, D. José 
Rey Cedrosas, D. Marcial Abaá To
mé', B. Fernando Cazos García, don 
José Rermida Balea.

Seo r el ari o » B* Ral a el Pie o 6©- 
ñeque.

Lo que de Real orden digo a V. T. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Bios guarde a V. I. mu ©tes 
años. Madrid, 3 de Febrera ie 1938.

AÜNGS
Señor Director general del Trabaja*

 Núm 260.IIna Sr.: Verificada el escruti
nio de las elecciones convocadas 
por Real orden áe 9 de Bmiemhm 
último para ebnstiiuefón áeí Co
mité paritaria inferíacal da Artes 
Gráficas da Málaga,. con juiusdic- 
ción en toda su jarovineia, y desig
nadas por este Ministerio-Ja# per
sonas que han. de desempeñar loa 
: cargos de Presidentev Vicepresi
dente primera y Sie&retari© de este 
Comité,

Sí. M. el Rky (q. B. gd ha tenido 
a bien disponer que dicho Comité 
paritario inte rio cal quede conati- 
tufdo en la forma siguiente:

Presidente* B. Antonio Gómez de 
la Bárcena.

Vicepresidente prtaero* D. An
gel Fernández Ruano*

Vocales patronos efectivas: Boa 
Antonio Ramírez Montes. D. Ri

cardo Sánchez Rueda, D. Rafae 
Zambrana Qui.guisola, D. Luí 5 

Martínez Pastor, D. Victoriano c 11- 
ral Delgado.

Vocales patronos suplentes: Don 
Salvador González Anaya, IX Ra
fael Alcalá Fernández, D. José Fo
rre r Escobar, D. Rafael de Tía re 
Benif.ez> B. Manuel Rodríguez 
Bravo.

Vocales obreros efectivos: Don
Leonardo Diez Alcaide, D„ José 
Ramírez Rom ero, D. Manuel V c p  r i

te López, B. Enrique Gutierre? 
Quintero, D. Manuel Garrido Or- 
telís.

Vocales . obreros suplentes:.: Bm 
Enrique Rosada Pérez,. B. Antón fe 
González Prrevo, D. Francisco Sán
chez Zaragoza,,, D. Manuel VUehea 
Mmiteroy. B. Francisco Fuelnes Gnr- 
cía.

Seerefarfo, B. Emilio Jiménez. Son 
bi rén »..

La que ie Real orden drgo a V. ? 
para su eonoefmien! o y denoá.s 
efectos*. Drqs guarde a V. I. muebn-s 
añas».. Maárídl̂  3 ée Febrero de $í)'e>8L

AC.iN.GS .
Sfeftor Kreelar general del Trabajó.

Núm. 261.
Vista la instancia su ser 11 a por el 

Profesar auxiliar de la Escuela in
dustrial de Villamieva y G-eUrú, don 
Ilermímo Martínez Pe dreno,. solieD 
tan do un mes de prórroga del plazo 
pirra tomar posemón de dicho car
go p-o v en c o ni r ar s e enf e vm o:

Gtesitemuáo que* jíusfifiea este 
mfrepno por medro ele cerQ̂ carfúF 
facultafrva, según previera *31 Real 
ordm de 12 d®. BMemhre m ,  

& M. el Rey fq. B. gv> W tenido 
a M erv clet conformidad '€■©&. él ar- 

'tiento 4.° do la meneicmadtefi 'ñml or- 
dcuí,, aeeeder a lo saMditaídc* par es 
Sr. Martínez' Pedreila,. prarregandí 
en irn mes, por enfermo, el plazo 

.pura tomar pasease*® ski cargo efe. 
Profesor auxiliar de- la ‘Escueta to- 
dttsIriaF de*. y. Geltoug no
pfroIMbíkito remunea?acffe. afguria 
hasto qsaife así k> veriflquiíi.,

Be Raal aréen ío árgo a V. Sv pai
ra m cofUTOlmionfo y efectos. Bíps, 
guarde a V. S*. muchas aiasFMadridí 
4 de Forero d® 1928*

.ALVOS
Señar Orfexactor de Pagas; par i;MW:

• gaciones de esto Mifiisteria.
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ADMINISTRARON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero auxiliar, con 

; deslino en la D irección  de Obras 
\ públicas y Minas de la Alta Comí- 
' savia de España en Marruecos.

Se proveerá por concurso de inéri- 
tos en Iré los Ingenieros, de Minas que 
lo soliciten, una plaza de Ingeniero 
auxiliar vacante en los servicios do 
Minas do la Dirección de Obras pú
blicas y Minas de la Alta. Comisaría 
do España en Marruecos. Dicha plaza 
tiene una dotación anual de 5.000 pe- 

.setas como sueldo, y  otras 5.000 co
mo'gratificación.

Eos solicitantes dirigirán sus ins
tancia s a la Dirección general de Ma- 
m íreos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de. Ministros, donde de- 

■ berán tener entrada -antes de las ca- 
tonm horas del día 29 del corriente.

Dichas ¡fns'tancliasj deberán ¡ser 
acompañadas de Ja hoja de servicio 
de los interesados, cerrada en fin de 
Diciembre próximo pasado y debida
mente calificada por sus Jefes, para 

. los que hayan ingresado en, el ser
vicio  ̂del Estado o copia del título, o 
certificado dé estudios correspondiem 

’ te para los restantes.
Asimismo habrán de adjuntarse 

| cuantos documentos estimen' necesa- 
| rios los solicitantes, para acreditar 
: los méritos alegados, así como las. 
j publicaciones de que sean autores re- 
: lativas a materias propias de la es- 
! pecialidad.
! Madrid, 3 de Febrero de 19-28— El 
j D ired  qr general, Conde de Jordana.

C ncurso para proveer tres plazas de 
}' O ficia l de Correos, con destino en la 

i zona española de Protectorado . ,

i Se proveerán por concurso de m éri- 
¡ tos entre los Oficiales terceros de Co~ 
j rreos que lo soliciten tres plazas de 
í Oficiales terceros, con destino en la 
i zona española de Protectorado. Cada 

■j una de dichas plazas tiene una dota-, 
; ción anual de 3.OOP pesetas de sueldo 
; y  3.000 como gratificación.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
tamuas a la Dirección general de Ma- 

' rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día 29 del corriente.

.La s a 1 ud id as in st anc i a s ser á n ac onr 
‘ panadas de las hojas de servicios de 
los interesados, cerradas en fin de D i
ciembre próximo pasado. Asimismo 
habrán de adjuntarse cuantos docu- 

'montos estimen necesarios los 'solici
tantes para acreditar los méritos ale
gados, así corno las publicaciones de 
que sean autores relativas a materias 
propias do la especialidad.

■ M a di* id. O d e Feb re i * o d e I9 28 .—-É l 
Director ceir-iel. Comie de .bardana.

Concurso para la provis ión  de cuatro 
plazas de O ficia l tercero del Cuerpo 
de Telégrafos, con destino en la zo
na española de Protectorado en Ma
rruecos.

Se proveerán por concurso de mé
ritos entre los Oficiales terceros del 
Cuerpo de Telégrafos que lo soliciten 
cuatro vacantes de su categoría exis
tentes en estaciones telegráficas de la 
zona española de Protectorado1.

Cada una de estas plazas está dota
da con 3.000- pesetas' de sueldo y 3.000 
de gratificación anualmente, más las 
gratificaciones que por prestación de 
servicio en horas extraordinarias 
puedan corresponder les con arregTo> al 
Reglamento aprobado por Dahir de 3 
de Mayo próximo pasado, inserto en 
el B oletín  O ficia l de Ja zona corres
pondiente al 25 de dicho mes.

Los solicitantes rem itirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y  Colonias, en "la Presidencia 
del Consejo de. Ministros, doiítile debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día .29 del actual, acom
pañadas de las hojas de servicios de 
los. interesados, cerradas en fin de D i
ciembre próximo pasado, debidamen
te calificadas por sus Jefes, adjuntán
dose cuantos documentos 'estimen ne
cesarios, los solicitantes para acredi
tar los méritos alegados, así corno las 
publicaciones de que sean autores re
lativas a materias propias de la es
pecialidad.

Uno de los que se designen habrá 
de tener aptitud como Oficial técnico- 
mecánico.

Madrid, 6 de. Febrero de 1928.— El * 
Director general, Conde de Jomado.

J UNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

En cumplimiento a lo dispuesto mi 
el Reglamento vigente de 22 de Enero 
d e l. año 1926 (Ga ceta del 31) para 
aplicación del Decreto-lev de 6 de Sep
tiembre de 1925, sobre" provisión de 
destinos públicos, y  terminado el pío- 
zo de admisión de reclamaciones, se 
ha efectuado la rectificación reglamen
taria a la propuesta provisional pu
blicada en la G aceta del día 5 de Ene
ro próximo! pasado y  en su virtud se 
declara firme v subsistente la. nríeneio- 
n ada propuesta, con excepc i ón de 1 os 

, destinos que a continuación se inser
tan, rectificados, con expresión de las 
causas motivo de la rectificación, con 
lo' cual queda convertida en definitiva 
para todos los efectos.

M INISTERIO D F L A  GOBERNACION.'
DIRECCION 9BNERAL DE COMU
NICACIONES. —  SEOTUN D F CO- 

: RREOS,

PROVINCIA DE ALBACETE

4.; ■Garlero de Gasas de Lázaro, con 
•' 500 pesetas; spídadó herido^ en cam-; 
/paña Pedió 'Giúllerfnó' Bóldú, "coilñ-ib? 
de -serv ició. (Porqué / hnn lada' s u :pro-': 
puesta provisional para el des lino nú
mero 203,. es el qq.e. le cormspondeg 
quedhndo sin ; éfécl o lg adjúdjeációu 
hecha a favor del soldado R ain ón Ló-.

• nez/Moliiia. por reui>ir  vfo-s.)T

PROVINCIA DE BARCELONA

38. Cartero de Val loe-rea, cñn !;:•> 
pesetas; Sargento para la reserva José 
Iháñez Sierrra, con 3-11-0 de servicio 
y  1-7-0 de empleo. (Porque anulada su 
propuesta provisional para el destino 
número. 145, es el que le corresponde 
por sus méritos; quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo Juan 
Sánchez Sánchez, por ser de in ferior 
categoría, y  se le concede el seña lado 
con el número 203.)

PROVINCIA DE Ca CERES

62. Peatón de VaJdefuentes a Sal
vatierra de Santiago, con 800 pesetas; 
Cabo José García Pavón,, con 3-0-0 do 
servicio y 0-3-29 de empleo. (Por ha
llarse comprendido en el artículo 68 
del Reglamento.) ••

p r o v in c ia . de  c a n a r ia s

72. Cartero de San Mateo-, con.250 
pesetas; Cabo Felipe Rubio Doval, coa
2-5-14 de servicio y 0-5-15- de empleo1. 
(Porque propuesto para él destino nú
mero í  12; otro-que reúne mayores mé
ritos es el que le corresponde, quedan- ’ 
do sin efecto- la adjudicación hecha al ;
•soldado Nicolás Campo Lis, por ser de 
in ferior categoría. Artículo 28, ea- ) 
so L°) '

PROVINCIA DE CASTELLÓN

85. Peatón de Moreda a Chita de 
Mor e-1 la, con 650 poseías; Cabo Joaquín 
Escorihuela Aitepuz, con 2-11-24 de 
servicio y 2-3-28-de empleo. (Se repro-. 
d.ueen debidamente rectificados *>!- nom
bre y  segúndo apellido.)

PROVINCIA DE‘ LA CORUNa  ’

. 98. Cartero de Trazo (Santa María), 
sin sueldo. (Anulado por supresión dei ; 
servicio, quedandorsm efecto la adju
dicación hecha - ai soldado Andrés Do
mínguez Puig.) ' .

PROVINCIA DE GRANADA

112. Cartero de Fon el as, con, 365 
pesólas; Cabo Andrés Caiceo Gil. con
3-0-0 de servicio v  1-2-6 de empleo* 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha aí de .su clase Felipe Rubio Doval, 
por tener menos tiempo de empleo, y 
se le concede el destino número 72.) ...

PROVINCIA DE HUESCA

139. Cartero de Balas Bajas, coa 
250. p ésete . (Queda sin efecto la ad
judicación liecha indebidamente pói*. 
deficienctós de redacción de las pape
letas a lavor del soldado Gres-cencío 
Martínez de). Olmo*, y desierto e l des
tino por falta de'aspirantes.

‘ PROVINCIA DE JAÉN ‘

145. Cartero, deMódar, con 125 pe- 
selás; Cabo apto'.para Sargento José 
Benítez '% lvérd ¿ , con 5^H-lY:- de ser- *1 
v ic íd y  2-1-21 de:empfeo¿ (Pórqtie,;dnúf 
lada* su propuesta proyiskmJipífifia el 
destino .número-,, 9:53, por t e  motivos
qué éíi)el •mjsmpjsé’ expresan, es pl que.....
le éoiTespóndeá p p r" sus msjr ito-s y  or- í 
denude ^preferencia 'séñáládo enfilas pa- "
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peleta-s; quedando sin  efecto la ad ju 
dicación hecha al Sargento p a ra  la re 
serva José Ibáñez S ierra , po r figurar 
incluido en el 6.° grupo, y se le con
cede el destino  núrnero  36.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

1G0. Cartero, de Grávalos, con 125 
pesetas; soldado F lorencio  González 
Ocho a," con 2-9-0 de servicio. (Porque 
es el que le corresponde al anu larse 
su p ropuesta  prov isional p a ra  el des
tino núm ero 678, por los m otivos que. 
;en el m ism o se ind ican; quedando sin  
efecto la adjudicación hecha al solda
do Antonio Pérez García, po r re u n ir  
m enos m éritos. A rtículo  26, caso 5.°)

PROVINCIA DE MADRID

184. 1.° Mozo de carga de Gorreos 
en ' Madrid, con 1.509 pesetas; Cabo 
apto p a ra  Sargento, A ntonio P iñeiro  
Lucas, con 4-5-25 de servicio y  1-9-15 
de empleo. (Queda sin  efecto la ad ju
dicación hecha a favor del Cabo Juan  
López López, po r ha lla rse  com prendi
do en el sexto g rupo  del a rtícu lo  27 
del Reglamento.)

184. 2.° Mozo de carga de Gorreos 
en M adrid, con 1.500 pesetas; Cabo 
apto  p a ra  Sargento Ju an  Vil lardón AL 
várez, con 5-6-1 de servicio  y 1-7-0 de 
empleo. (Porque anu lada la adjudica
ción clel destino  número. 794 (3.°), por 
los m otivos que en el m ism o se ind i
can, es el que le corresponde, por ha
llarse com prendido en el quinto  grupo 
del artícu lo  27 del Reglamento, que
dando sin  efecto la p ro p u esta  p rov i
sional hecha al Cabo F elipe  E nguida- 
nos P astor, p o r figurar incluido en el 
sexto.)

189. C artero  de Puente Aígodor 
(segundo), con 500 pesetas; soldado 
F rancisco  Ramón Muñoz Fernández,- 
con 3-3-4 de servicio'. (Por. ha lla rse  
com prendido en el artícu lo  68 del Re
glamento.)

PROVINCIA DE MURCIA

.203. Car tero  de Cañadas de S an 
Pedro, con 250 pesetas; Cabo Ju an  
Sánchez Sánchez, con 2-6-0 de servicio 
y  1-0-3 de empleo. (Porque, anulada 
la  p ropuesta  prov isional hecha, a su 
favor p a ra  "el destino  núm ero  '38, es, 
el que le corresponde por sus m éritos, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del soldado Pedro Gui
llerm o Belchi, por ser de in ferio r ca
tegoría, y se le - 0 0 0 0 0 0 0  ,el. señalado 
con el núm ero  4.)

204. C artero  de F enazar, con 500 
pesetas; cabo G regorio M artínez An- 
dreu, con 3-4-7 de servicio y  0-4-5 
de - empleo. (Por resu ltas  de la an u la
ción del destino núm ero  757, quedan
do sin efecto la adjudicación hecha 
al soldado José 'Vidal Cohesa por ser 
de. in ferio r categoría . A rtículo 28, ca
so' i . ’)

PROVINCIA DE SEVILLA

284. -Peatón de El Pedroso a la es
tación, con 1.600 pesetas. Ahulado po r 
halla rso ser vi do en p r op iedad. (Q ued a 
f în efecto la adjudicación hecha al 
Cabo' Manuel Díaz Caro.) .

PROVINCIA DE ZARAGOZA

354. Peatón  del ex tra rrad io  de Z a
ragoza, con 1.500 pes;etas; Saínento 
p a ra  la  re se rv a  Dom ingo D olien te 
Muñoz, con 2-8-14 de servicio y 0-7-22 
de empleo. (P o rqué anulada su p ro 
p u esta  provisional p a ra  el destino n ú 
m ero 963 (caso 3.°A es el que le co
rresponde, quedando sin  efecto la ad
jud icación  hecha al m úsico de te rcera  
F erm ín  E x querro  Mangado, y se le * 
concede el núm ero  825.)

MINISTERIO DE FOMENTO. —  D I
RECCION GENERAL DE AGGRICUL- 

TURA Y MONTcS
365. G uarda en la Estación de A r- 

b o rieu ltu ra  y  F ru tic u ltu ra  de C alata- 
vud (Zaragoza), con 1.250 pesetas; 
Cabo Celedonio del P ino García, , con 
5-0-14 de servicio y 3-0-0 de empleo. 
(Porque anulada su p ro p u esta  p rov i
sional p ara  el destino núm ero 825, es 
el que le corresponde por sus m é ri
tos, quedando sin efecto la ad jud ica
ción al Cabo Manuel U reña A rnedo por 
ten er m enos tiem po en el em pleo. A r
tícu lo  28, caso 1.°)

367. V igilante de Pesca fluvial 
afecto ai D istrito  fo resta l de Soria, 
con cuatro  pesetas d ia rias; soldado 
D ionisio Molinero M arina, con 2-11-22 
de servicio. (Por hallarse com prend i
do en el artícu lo  68 del Reglamento.)

PROVINCIA DE AVILA

A yun tam ien to  de San B artolom é de 
Pinares.

436. B arrendero , con 1.095 pesetas. 
A nulado por supresión  del .destino . 
(Queda sin  efecto, la adjudicación he
cha a favor del soldado José H errera 
Sánchez.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

A yun tam ien to  de Oliva de Jerez,
460. Encargado del reloj, con 190; 

pesetas; soldado Manuel Gallego Ro
dríguez, con 3-8-14 de servicio. (Por 
hallarse  com prendido en el a rtícu lo  68 
del Reglamento.) 1

PROVINCIA DE LA CORUÑA

D iputación provincial.
584. Mozo de L aboratorio  del In s

titu to  de Higiene, con 2.000 pesetas; 
Cabo apto p a ra  Sargento Trmuhu* 
H urtado  Leonet, con 4-11-11 de ser-* 
vicio y 4-1-3 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al de la 
p rop ia  clase y grupo C onstantino Del
gado González por, ten er menos tiem 
po en el em pleo de Cabu, y se le con
cede el señalado con el núm ero 709, 
A rtículo 28, caso 1.°)

A yuntam ien to  de La Coruíta, -
589. A prendiz de herrero , con 3,25 

pe seta s di a r íe s ; sol dad o M an .11 el Bus-, 
q u ie r Mico,, con 4-11-21 de servicio. 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha por e rro r al Cabo A nastasio Sal
vador M artínez Muñoz.) .

P R O Y íNCÍIA DE GRANADA

' A yun ta m ien to  de Granada.

%00. 1.° G uardia m unicipal, con!

1.460 pesetas; Cabo F ernando  Molos 
P eregrina, con 2-10-3 de servicio y  
2-2-5 de em pleo. (Queda sin  efecto Ja' 
adjudicación hecha a favor del de $u' 
clase Antonio Jim énez Quiñones ?‘por 
te n er m enos tiem po de empleo. A^v. 
tícu lo  28, caso 1.°) . j j

PROVINCIA DE JAÉN * f

A yun tam ien to  de Cazarla. f
640. Conserje del Cem enterio, cé\fc 

750 pesetas; soldado José Iglesias dü'| 
.Valle, con 11-8-23 de servicio. (Que* 
da sin  efecto la adjudicación provL-; 
sional hecha indeb idam en te’ al m ú sV  
co de te rcera  B ernardo G uardiola (Ík¡ 
fuentes.) ' ;

A yun tam ien to  de líuelm a. i
650. V igilante nocturno, con J #  

pesetas; soldado n a tu ra l y vecino de U ■ 
localidad Ju an  de Dios So ría no More-?' 
no, con 3-3-14 de servicio. (Queda 8mu 
efecto la adjudicación hecha al de su 
clase Manuel Raya Díaz, porqué' s i : 
b ien se halla, com prendido en el c a - t 
so 4.° del artícu lo  28 del R eglam ento’ 
por ser na tu ra l y vecino de la local i -. 
dad, tiene menos tiem po de servio Uv 
Caso 5.° del m is m o  a rtícu lo .) '

A yu n ta m ien to  de L inares-  *
657. 2.° Cabo del personal de Arbio 

trios, con 1.825- pesetas; Cabo apto p a c  
r a  Sargento V íctor González Lópcfy 
con 5--5M) de servicio y 0-9-13 de errU-; 

pleo. (Se reproduce debida mente re o  y, 
tificado el p rim er apellido.) 1 :

• i
PROVINCIA DE LOGROÑO '¡

A yun tam ien to  de Cerrera del Río A ' b 
ham a . !

678. G uarda m ontero, to n  1.095; 
pesetas; soldado n a tu ra l y vifeino de la j 

localidad Pascual N avarro fJhtolleroG 
con 2-6-24 de servicio. (P fft ^ slla rsd ; 
com prendido en el caso 4.° a rticu -r 
lo 28 del Reglam ento por n a tu ra l: 
y vecino de la localidad, quíV fpdo sin? 
efecto la  adjudicación hech& ú  de su j 
clase F lorencio González Odfioa, en el . 
que no concurre la circunstancia  do?-' 
vecindad, y  se le concede el destin(G 
señalado con el núm ero 168.) ( ’ j

P r o v i n c i a  d e  l u g o  ; i 

D iputación provincial. )
684. Peón cam inero de la carrete-*; 

r a  de Bóveda a M onforte, con 1.46(1 ¡ 
pesetas; Cabo A urelio Gómez Silva,; 
con 4-5-28 de servició y  1-6-26 dg j 
empleo. (Queda sin efecto la adj.udi- i 
cae ion hecha indebidam ente al de su j 
clase F elipe Gómez Moreno.) j ,
' ' . ■ .■ — )v,

PROVINCIA DE MADRID . • •

A yun tam ien to  de Madrid . ;
: 709. Peón (Parques y  ja rd in es), [■; 

con 6,50 pesetas d ia rias; Cabo ap to  j 
p a ra  Sargento Constantino Delgado | 
González, con 4-0-19 de servicio  y : 
1-2-22 de empleo. (Porque anulada su ; 
p ropuesta  provisional p ara  el d e s t in o ; 
núm ero  584, es el que le corresponde ' 
por hallarse com prendido en el q u in 
to grupo ‘del artícu lo  27, quedando sin  
efecto la adjudicación heelu*. al Cabe*
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Pedro Rodrigues Bajo por figurar In
cluido en el sexto.)

Aymstamiento de Carabanehd AUa.
U S . Conserje del Cementerio nm- 

meipal, con 2J90 pese*as,- Sargento 
licenciado Alberto Sardoíaya- Rodrí
guez, con 9-0-0 de servicio y 0- i 0-4 de 
implen. (Queda -sin efecto la adjudi
cación hecha al Sargento para la re- 
•erva Julián López García por reunir 
nenos méritos-)

Ayuntamiento de San Martín de Va l- 
deiylesias...

72;t. Inspector de Policía, m n  pe- ' 
setas 4.460; Cabo apto para Sargento 
piicin Matahaena Higuera,, mn 7-8-37 
ie servicio y 5-9-12 de empleo. (Que
ja sin efecto ía propuesta provísio- 
v¿\ hecha al de su clase y grupo Lu is 
Sol «mayor Orti-2 -por tener menos 
Joropo en el empleo: de Cabo* Árticu- 

• to 28, caso 4.°>

PROVINCIA DS MURCIA 

Ayuntamiento de Malina de Segura.
757. 1.° Guardia, diurno, m u  pese

tas 1.4ÜÜ. Anulado por haberse supri
mido en el vigente presupuesto. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha a 
favor del Cabo Fulgencio Bermúdez 
Aparicio- y se le concede el destino 
señalado con el número 75-8.)

757 2 »  Guardia diurno, con Í.400 
pesetas. Anulado por haberse supri
mido en el vigente presupuesto. (Que
da sin efecto La adjudicación hecha a 
favor del Cabo José Gómez Fernán
dez y se le concede el destino seña
lado con el número 761 (L ° )

758. Guardia nocturno, con 1.400 
ry-s  ̂s - q; Ce ho Fu i ore-nc i o Bermúdfe® 
A]laricio, con 2-8-26 de servicio y 
1-6-20 de empleo. (Porque es el que 
fe corresponde como resultado de la 
anulación del destino número 757, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Pedro García Zapata 
por tener menos tiempo en eí emplea 
de Cabo. Artículo 28, caso ! . « }

759. Cabo Jé los Guardas jurados» 
Campo-Huerta, con f.500 ptaa. Anula
do por figurar suprimido eí destino 
en el vigente presupuesto municipal. 
(Queda sm efecto la adjudicación_ he
cha a favor del Sargento licenciado 
Francisco Escorfel! Beitrá y  se le con
cedo el destino número 967.)

760 2.° Guarda de Campo-Huerta, 
con 1.400 pesetas Anulado por figu
rar suprimido el destino en eí vigen
te presupuesto mu ni ciña!. (Queda sin 
efecto la adjudicación "hecha al Cabo 
Andrés Martínez Soler.)

76 f L »  V igilante de Arbitrio®, con 
L4on pesólas. Cabo José Gómez Fer
nández, con 3-9-26 de servicio y 0-6-11 
de empleo. (Porque anulado el desti
no número 757, es el que le corres
ponde por sus méritos y orden do 
preferencia, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha a! de su clase 
Gregorio Martínez Andréu por tener 
menos tiempo de empleo, y  se le con
cede el número 204.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra .
794 6.° Agente de Arbitrios, con 

cuatro pesetas diarias; Cabo Manuel !

M eijide Otero, con 18-4-22 dé servicio 
0-2-18 de. emplee. (Queda sin efecto 
adjudicación hecha al Cabo Juan 

YiHardón Alvares. por haber acredita
do' con la copia de. aria  que. acompa
ña se halla comprendido en eí quinto 
grupo del artículo 27 del Regí ai nenio 
y corresponder le, p o f  tanto, el desti
no número .184 que solicitó en
lugar p referen te j

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander.
825. Empleado de la limpieza,: con 

6,40 pesetas- diarias.; Músico de ter
cera Fermín Esquerro Mangado, con 
8-0-0- dé servicio y 4-0-0 de empleo. 
(Porque anulado él destino numero 
961 (2.°), es eí que fe corresponde con 
arreglo af orden de preferencia con
signado en sus papeletas, quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo ÍMedonio del Pino García por 
tener menos tiempo de empleo y  se le 
concede el señalado con eí ufen. 865.)

PROVINCIA DE SEVILLA

Apuntam iento de Sevilla .5
840. Í5® Vigilante de segunda (Ra

mos de arbitrios, personal del Resguar- 
do<), con cinco pesetas diarias; Sargen
to para la reserva Francisco- Rodríguez, 
Cruces, con 3-0-27 de servicio y  2-1-U 
de empleo. (Se reproducen dehidamen- 
te rectificados eí empleo y  segundo 
apellido.)

Ayuntamiento de Constantino.
847. V igilante Agente ejecutivo del 

servicio dé la recaudación de rentas 
y  exacciones municipales,, con cuatro 
pesetas diarias; Gabo Juan Nistai Con
sejo, con 3-0-0 de servicio y 2-0-21 d>e 
empleo. (Porque anulada su propuesta 
provisional para el destino núme
ro 968, es eí que le corresponde por 
sus méritos, quedando sin efecto la 
adjudicación al de su elase Manuel Ro
dríguez Peña, por tener menas tiempo 
en el empleo- de Cabo. Artícu lo 28, 
caso 1.°)

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Renavente.
953. Peón de la Brigada de.obras, 

con LOOR pesetas; Cabo Francisco L ó 
pez Espejo, con 4-6-0 de servicio y 
1-11-15 de empleo. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo José 
Benítez Valverde y  se le concede el 
destino número 145, que es el que le 
corresponde por sus méritos y  orden 
de preferencia consignados en la pa
peleta.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA*

Ayuntamiento de la A lm unia de Doña 
Godina.

957. Alguacil Agente de Policía ur
bana, con 1.440 pesetas; Sargento para 
la reserva Joaquín Gimeno Gómez, con 
3-11-0 de servicio y  1-6-20 de empleo. 
(Se reproduce debidamente rectificado | 
el primer apéllido.)

Ayuntamiento de Raspe.
961. 1.° Portero, con 1.642,50 pe

setas, Anulado por estar servido en

propiedad con arreglo a la Real' orden 
de. 26 de Noviembre de 1924. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Sargento para la reserva Fe lipe  Vicen
te Jordán, y se le concede el destino 
número 963 (2.°)

96L 2.° Portero, cota 1.642,50 pe~ 
setas. Anulado por estar servido en 
propiedad, conforme a¡ lo prevenido en 
la Real orden ele 26 de Noviembre de 
1924. (Queda sin efecto» la adjudica
ción al: Sargento- licenciado Vicente 
Doroeneeh Guerrero, al que se le con
cede el destino número 963, 3.°');

963. 2.° Guardia municipal, con 
1.642,59 pesetas; Sargento para ía re
serva Felipe Vicente Jordán, con 5-3-24 
de servicio. Fio consta el tiempo dé 
empleo*. (Porque, anulado el destino 
número 961 (1.°);, es el que le corres
ponde por sus méritos, quedando* sin 
efecto la adjudicación hecha al Gabo 
Santos Garlos de San Miguel, por sej 
dé in ferior categoría. Artículo' 2% oa- 
so i.°j

963. R * Guardia m unicipal cotí 
1.642,50 pesetas; Sargento licenciado- 
Vicente Doiiienech Guerrera* cotí 
3-5-22 de servicio y 2-0-4 de empleo. 
(Es el que le corresponde a consecuen-». 
cia de la anulación del destino núme
ro 961 (2.°), quedando, por tanto,, sití 
efecto* la adjudrcacíún hecha al Sar
gento para la reserva Domingo Lo
ríente Muñoz, por tener menos méri
tos, y  se fe concede el señalado cotí 
el húmero 354.)

966. 2.° Peón carrero, con 1.642,50 
pesetas. Anulado por hallarse servido 
en propiedad: con arreglo a la Real or
den de 26 de Noviembre de 1924. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha in* 
debidamente ai Cabo José García Ran
cha!.)

967. Celador de alumbrado, cotí 
í  .642,50 pese tas; Sarge. n to licenciado 
Francisco Escartell Beitrá, con 5-0-14 
de servicio y  i -3-0 de empleo. (Por?; 
que anulado el destino número 759, 

es el que le corresponde por sus mé-* 
ritos y  orden de preferencia consig
nado en la petición, quedando sití 
efecto la adjudicación al de su clase! 
Francisco Castillo Andrevis por ha
llarse comprendido en eí sexto grupQ 
del artículo 27 del Reglamento, y  sé 
le concede el desFrro 'Am ero 969.)

968. Veedor del Macelo, con pese-? 
tas f .642,50; Sargeulo para la reservé 
Florentino Fací Guiral,, con 4-5-14 d$ 
servicio y 0-4-5 de empleo. CQnédá 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Juan Histal Consejo» por ser dé 
in ferior categoría, y se le concede él 
destino número 847.)

869. Guardamonte, con 4.542,50 
pesetas; Sargento licenciado Francis
co Castillo Andrevis, con 2-9-4 de ser*¿ 
vicio' y 0-8-0 de empleo. (Porque anub
lada su propuesta provisional para él. 
destino número 967, es eí que le con 
rresponde por sus méritos, quedando 
sin efecto la adjudicación al Cabo 
Marcelo Mur Gimeno por ser de infefr 
rior categoría.)

Notas.— 4.a A  fin de evitar qué po? 
extravío de la documentación al s&i 
ésta enviada a las Autoridades oou< 
rran casos de reclamación, como cons^ 
tan te-mente sucede,.' los individuos | 
quienes se les haya adjudicado utí
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deslina tendrán  presente, que,, tran s curridos ocho cífas a p a r t i r  de esta fecha, podrán p resen tarse  a fem ar 
posesión del misma,, hayan  a  ita  rec ibido la credencial-, sin perjuiéro de lo 
que previenen los ar Efe nías 70:, 71 y 72; del R eglam enta de 22 de Errara 
del año 1926 (G acela del: 3'í}..

2.a Los señores. AleaMes de tos 
pueblos en las; que na exisla E stafe ta  
u Oficina principal de • Correos darán 
cuenta por oficia de las tornas da po
sesión de las propuestas; por esta Ju n ta  p a ra  destinos de esa servicio al 
A dm inistrador p rinc ipal de Correos 
da la provincia a que pertenezca al 
Ayuntam iento."3.a Los individuóos propuestos, ai tornar posesión de sus destinos* dehe- rán  p resen tar el ceidific&d© da an te
cedentes penales.4* • Loa individuos; que figuran in 
dia idos, en la p ropuesta  da Octubre 
ú ltim o, inserl-a en  L  G a c e t a  núm ero  55 
de E nera próxim o pasado, que a con
secuencia de esta rectificación queden 
sin destino, pueden so lic ita r otros de lo s  anunciados a concurso' el dfa 1.° 
de dicho m es de Enera* Ga c e t a  n ú mero 1, p ara  lo cual se les concede un 
plazo de diez días, que em pezará a 
contarse desde la fecha d e  la publi
car ron de dicha rectificación.
Relación de t e  clases de primera $ ■segmiéa mteqori® ® quienes; se les desestimé la instancia.; par los motivos que se expresan:

Par no haberse- recibida el estad© resumen de servicias pie-venida en el articula 5S dieli Reglamento para p o  der clasificarlos:Sargento Florián Bermejo- B errera  Soldado Matías de la Paz Duque. Idem Rafael Pártalo Tena*Porque can arreglo a lo preceptuado en el ar tí culo 64 del Reglameiil© no se puede, tornar en consideración los documentas recibidos después: de formulada ia propuesta, pudiendo su rtir efectos en concursos sucesivos:
Sargento Andrés' Rodríguez Lava-día.Idem para M reserva Juan de Dios Benedicto Carnicero Orden.Cabo J a te e  Bernabé Paveda,Por figurar coBslgniado en 1 m  papeletas de .petición el número de orden del destino que se le adjudicó y ser el que le corresponde con arreglo & la preferencia señalada en las m ismas... (Artículo &&.}Sargento Gregorio Espalíargas Aguara*
Idem para la reserva Constantfno Cebrián Redando.Idem Manuel RíxÉrfguez Sánchez, Cabo Feliciano Robleda Gómez, Idem Pascado Cuello Arenas,Idem Egberto Chacón Valero.Idem Jo-sé Martínez Rulz„Idem Salomón Vare la ÁrenasL Soldado Andrés Ochoa de Eire Eguinoa.
Idem Enrique Fernández Viñas. Idem Esteban Collado Heredia. Idem José Obrela Martínez.Porque publicada la pm puesta provisional no se puede anular o rectificar las papeletas de petición- (Artículo 64.)
Sargento Salvador Sánchez López.

Idem para la reserva Julián Pala- era*? Domingo. ‘ ' •Idem id. Julio Salguero, Vázquez* Cabo José López Vil a.Idem José Márquez Jiménez.Idem Laureano' Arias O  o. ídem Simón Pérez Cuesta.Soldado- Eloy Manzano Gómez* •
 ̂ Porque el número de, arden del destino que se le adjudicó ñg.ura consignado en la doble, papeleta de, petición} en jugar preferente al que señala en la instancia formulada después de publicada, la propuesta provisional- Soldado Gregorio Polo Pérez,. Porque la clase propuesta. eara el. .destino que salle i la  es de empleo superior,, que es el. que dá la preferencia dentro; dé cada g ru p a  (Articula 28, caso prim era del Reglamento.) Sargento Antonio Fernández Ranea. Idem Apolinar Mogravejo Fernández..
Idem Enrique Bigorra Fernández'.. Porque las clases pimpuestas . para los destinos que solicitan se hallan comprendidas: en el grupo prim ero del. artículo 27 del Reglamento o lie- jien más. tiempo en el empleo, que es el que da la  preferencia dentro de los mismos;, (Artículo 28, caso primero}.. Sargento Justo  Maso Cerbel.Idem Miguel Hernández; Rives, Porque el de su clase propuesto para el des-tino: que solicita sé- halla comprendido en el tercer grupo riel artículo 27 del Reglamenío, y el interesado figura incluido en el quinto!. Sargento1 Luis, Angel lovirm  Porque las clases propuestas -f^ra los destinos que citan se hallan eom^ prendidas en el quinto grupo del a r tículo 27,, por contar cuatro o más años de servicios; j  estar en posesión del empleo de Sargento o declarados aptos para el mismo:;Sargento Alicia Herrero Martín. Idem Cecilio» María es® Mier*Idem Faustino Fernández Sánchez. Idem Fernando; Mari bote Goudie González.Idem Francisco Castillo Andrevis. Idem para la reserva Teodosio Marcos Yuste.Porque la clase propuesta para el destino que. solicita presté servicios en, illas como Sargenta, y el: interesar- do obtuvo dicho empleo para la reserva a  su íkeBeiamient©:
Sargento para la reserva. Sinforia- el0 Esteban Lema,Idem id. Vicente García Pérez,Por hallarse comprendido en el sexto grupa del artículo 27 del Reglamento, por constar en. su filiación “no ser- apto para eí empleo inmediato”, y porque no se puede tomar en consf decaerán el estado demostrativo de servicios que acompaña, por aparecer m® enmiendas- y raspaduras :Cabo José Romero Romero?.Por no alcanzar la talla de 1,600 metros, y  porque ios cabos propuestos para los destinos que solicita se hallan comprendidos en el quinto grupo del artículo 27 del Reglamento, o tienen más tiempo en el empleo. (Artículo 28, caso primero-)Cabo Jerónimo Abellanas Esteban. Porque los de su clase propuestos para los destinos que cita tienen más tiempo en el emplop, que es el que dá la prefencia. (Artículo 28. caso l.°>

Cabo Ama lio de G racia Ramírez. 
Idem  B asilio  Sáiz Seco..Idem  D aniel Salvador Palom ar; 
Idem apio p ara  Sargento. Eníctóo' González García.
Idem  Francisco B ecerrif Ruiz, Idem Isidro  Collar Muelas;Idem  Pablo Sanz Vinuesa.Idem Ramón ‘Vera Ramírez. 
P orque; deducida >1 tiempo que perm anecieron con licencia, por no 

te n e r validez, p ara  efectos de destinos públicos, resu ltan  con menos m éritos 
que Tos de su clase propuestos para  los destinos que solicitan- (Articulo 28, caso p rim ero .):

Cabo Antonio Jaram itlo  Peláez. 
Idem Tomás Rodríguez González. Por ten er m enos frompo en el empleo de cabo que los de su  cíase pro- puestos para los destinas que pre ten 

de, y no constar en  las papeletas; ei núm ero 40, que s a f rd la : ‘' -Cabo Maximino Rico Hoyuela.
Por no constar en la document.aefón m ilita r recib ida su  ascenso a Cabo ifi 

la declaración de ap titud  para; Bargento :
Cabo Cayetano- Domínguez. Panedo. 
Por estar, calificado como soldado^ por1 no constar en su filiación,. y es

tado dem ostrativo ele servicio, ei ascenso1 a cabo:
Soldado José  Alvarez G onzález 
Idem .Miguel P iz a rra  M anzana,Por ha lla rse  comprQB.cfido;s em el sexto grupo del artícu lo  27 del Reglamento, * por tener menos do cuatro  años de servicio, sin que Ym declaración do. ap titud  para  el ascenso d'ó 

preferencia, sobre las de su  elas-e &oii más tiem po de em pleo:
Cabo José Prese olí Llaeb.Idem  Ju an  Sánchez G arría .Idem Leoncio? G arcía Vega.Porque el certificado de aptitud! re cibido solam ente le h ab ilita  p a ra  poder o p ta r a.destinos de, segunda a  te rcera categoría, de conform idad con lo prevenido en el artículo, visxto- é é  Reglamen to.v bailándose, pal? tanto  com prendidos en el sex ta  g f qpct Cabo E duardo Navas. Roí! j£uez. Idem Jaim e Terrosa,
Beldado Felipe F ernández Áánovas- P o rque  el tiem po consiginkái en 1$ p ro p uesta  provi-sioná! es- el que mj su lla  de la docum entación recibida; y no procede, por tanto,, la  rectifica eión que so lic ita :
Soldado. Sebastián Á iham bra Puche.
Porque ítié excluido déi rancurso- para. el destino que pretende, p a r  no ac red ita r eonoeer el oficio á-m man*- guero  o guariik ianer© :Saldado Bonifacio Cfarcfa Pérez.,. Idem  -Evaristo  Segura G riñuela. Idem Juan  G arrido Gómez.Idem  Manuel Vífcfres Pérez.
Porque no fuá aflm itidu a concurso p a ra  el núm ero 714, por no acred ita r conoce el oficio áe  m anguera  o p ia r -  n icionero, y  parque los de su  d fe a  

propuestos pnra los demás destinos a  que alude tienen más tiem po en el empleo de cabo:Gabo Modesto M artínez Castillo.P or no acred itar conoce el oficio die m anguero o guarnicionero, y figurar el núm ero del destino que se le adjudicó en lugar p referen te  al que señala en su instancia:Solón rio Antonio Alvarez Lómez.
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| Porque 110 fueron admitidos a
|  concurso para los destinos que men-
|: clona, por no acreditar conocen el ofi-

ció a que se liacó referencia en el 
anuncio de la vacante:

Soldado Antonio Val ver de Vidal, 
i; Idem Esteban López Alonso.

ídem Juan Duque Pulido.
I Porque no fueron admitidos a con-

ñus o para los destinos que solicitan, 
¡¡ por no venir expedidos en norma ni
I ‘ visados por el Alcalde los certificados
i que acompañan para acreditar cono-
í ccn el oficio:

Cabo Eduardo Caballero Barroso- 
Soldado Juan de Dios Riquelmc 

González.
Porque no fueron admitidos a con- 

: ■/ curso para los destinos que solicitan,
por no acompañar certificado de ap
titud para optar a destinos de segun- 
da categoría. (Artículo sexto,):

Músico ele segunda Juan Bonet 
Blasco.

Idem id. José García Corretero. 
Idem id. Ovidio Cortina. Calvo. 
Soldado Germán Rodríguez Gonzá

lez.
Porque fue excluido del concurso 

para el destino que pretende, por no 
" , acreditar alcanza la talla exigida en

el anuncio del mismo:
Sargento Mariano Alvarez Sauz. 
Porque no fue admitido a concurso 

para el destino que solicita, por no 
haber acreditado conoce el vascuen
ce :

Sargento para la reserva* Teodulo 
Primo Villán.

Porque los destinos qup pretenden, 
se conceden en la rectificación a otros 
que reúnen mayores méritos.:

Soldado José Martín Palomo.
Idem Juan Fernández Ledo.
Porque fue adjudicado a un cabo 

en la propuesta provisional el desti
no que pretende:

Soldado Antonio Sánchez Concep
ción.

Porque figura clasificado como sol
dado. por haber sido depuesto del em
pleo de cabo:

Soldado Juan Mur Gelabert.
Por corresponder los destinos que 

pretenden a . otros que reúnen ij|ayo- 
res méritos, quedando rectificada en 
este sentido la clasificación consigna
da en la propuesta provisional:

Cabo Bartolomé Pasamontes Dora
do.

Soldado Juan García Bellerín.
''orque no fué admitido a concurso, 

t-  _ no justificar su situación con res
pecto al destino que desempeña en la 
Actualidad, a propuesta de . la Junta, 
en la forma prevenida en el artículo 
50 del Reglamento :

Sargento Francisco Iglesias Serra
no.

Cabo Antolín Bonilla Serrano.
Idem Antonio Ortega López.
Porque no justifica su situación 

respecto al destino de peatón <$e Vi- 
ílalón a Herrerín de Campos (Valla-

dolidj, que se lo concedió por Guerra 
el año 1915, quedando rectificada en 
este sentido la calificación consigna
da en Ja Gaceta del día 5 de Enero 
(Artículos 60 y 61):

Cab,, Auspicio Ortega Martín.
Por haber recibido las papeletas de 

petición de destino después de tras- 
currido con exceso el plazo señalado 
para su admisión:

Soldado Daniel Rolando Almodóvar. 
Por no haberse recibido las pape- 

lelas de petición de destino corres
pondiente al concurso de Octubre úl
timo:

Cabo Juan B ir langa Roses.
Idem Teógenes Afianzar Camón. 
Soldado Luis Miñambres Castañeda. 
Porque debe atenerse a lo resuelto 

en la Gaceta del día 5 de Enero últi- 
mo, puesto que el plazo señalado en 
el artículo 79 del Reglamento para 
poder optar a nuevos destinos empie
za a contarse a partir de la fecha en 
que se .publica la rectificación a la 
propuesta provisional:

Sargento Juan Brumos Ortfn. 
Soldado Sebastián López Delgado. 

o Por carecer de derecho a los bene- 
ncios del primer grupo del artícuíb 
27 del Reglamento por que fué decla
rado inútil para el servicio, a conse
cuencia de enfermedad común o acci
dente fortuito en acto del servicio: 

Cabo Pedro Ramo Ramo.
Soldado Clemente Albadalejo Avelina.
Idem Lorenzo Mesa Rodríguez 
Porque el certificado de aptitud fí- 

sica que acompaña no está expedido 
-p o r  el Tribunal Médico militar nom

brado por el Exorno. Sr. General Go
bernador militar de la Plaza, según 
previene el artículo 31 del Regla
mento :

Soldado Aarón Herrero Mateéanz. 
Porque para tomar parte en los 

concursos es indispensable se acom
pañe informe de l a Alelad día acerc a 
de la conducta de los aspirantes. (Ar
tículos 19 y 58.):

Sargento Francisco Valvcrdo y Val- 
verde.

Por no haberse recibido dientro del 
plazo reglamentario él certificado so» 
bre la conducta. (Artículos 19 y 58.): 

Soldado Andrés Alcaide Manzana
res.

Porque el propuesto para el desti
no que cita tiene la preferencia seña
lada en el artículo 28, caso cuarto, 
por s-CT natural de la localidad, cuya 
circunstancia hizo constar en la do
ble papeleta de petición, como está 
prevenido:

Soldado Vicente Rodríguez Rodrí
guez.

Porque debe atenerse a lo preveni
do en la nota cuarta inserta a conti
nuación de la propuesta provisional; 
publicada en la Gaceta del día 5 de 
Enero último:

Soldado Eulogio Ruiz Rodríguez. 
Idem José Mateo Fernández.

Porque debe atenerse a j a  rectifica
ción publicada en la Gaceta del tiíá 
11 de Enero pasado:

Soldado José Román Sánchez, 
Porque debe atenerse a la califica

ción consignada en la Gaceta número 
5 de Enero último, por no cumplir la 
edad de veinticinco años hasta el día 
10 de Mayo del corriente año, según 
resulta de la documentación militar 
recibida:

Cabo Antonio Trajo Can tale-jo.
Por no constar en las papeletas de 

petición el destino a que hace refe
rencia en su instancia:

Soldado Carmelo González Jimé- 
nez.

Porque las clases de tropa pueden 
optar a destinos d¡e *categorda infe
rior do los que les corresponden por 
su empleo:

Soldado Manuel Mora Marchan. 
Porque la clase a que aludo se halla 

comprendida en el artículo 28 del Re
glamento:

Soldado Adolfo Martín Fuentes. 
Porque la clase que cita en su ins

tancia reúne las condiciones exigidas, 
en. los artículos 19 y 21 del Regla
mento: _ v

Cabo José Borrás Borrás.
Porque no se pueden tornar en con

sideración las instancias recibidas 
des-pués del día 19, fecha en que ex
piró el plazo de admisión, coñ arre
glo a la nota primera de la propuesta 
provisional:

Músico de segunda Nicanor Sauz 
Pérez.

Soldado Francisco López Balanza. 
Idem José González López.
Idem Gregorio Arta! Minguez.
Idem José Infesta López.
Idem José Magaña Xa mayo.
Idem Marcos Valle Hernández.
Idem Segundo Mozo de la Iglesia- 
Idem Vicente Rodríguez Pe relió. 
Idem Andrés Casas Nieto. .
Madrid, 7 de Febrero de 1928.—El 

General Presidente, José Vi Ralba.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IB L E S

En virtud de lo dispuesto en la 
tercera disposición transitoria del 
Real decreto-ley número 1.377 de 6 
de Agosto de 1927, han sido Engrasa
das en la Sección primera de la Caja 
de Combustibles del Estado las can
tidades que representan las compen
saciones correspondientes al mies de 
Mayo de 1926, devengadas, según 
Real orden comunicada del Ministerio 
de Fomento de 5 dé Octubre último, 
por los productores de carbón nacio
nal, cuya relación se publica a conti
nuación, a los efectos de lo precep
tuado en la citada disposición. 1 *

Madrid, 4 de Febrero de 1928—El 
"* Presidente,. Lula Hermosa.
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RELACION anexa a la Real orden comunicada de está fecha relativa a la distribución de compensaciones al carbón nacional,
correspondiente al mes de Mayo de 1928.

ENTIDADES EXPLOTADORAS IMPORTE A PERCIBIR DELEGACION DE HACIENDA

Margarita Reselló............ ............................................ ....................... 715,91 Baleares.
Campomanes, Hermanos.................................................................... 1.708,89 Madrid.
Compañía Minera Anglo Hispana...... ............... ............................. 428,33 León.
Aníonino Arrióla.............................................. .................... ............. 416,11 León.
Angel G. Posada...................................... '....................... ................. 1,171,78 Oviedo.
Sociedad Carbonera Española........... /........................................... 5,542,07 Barcelona.
Minera del Llobregaí......................................................................... 67 ,̂99 Barcelona.
Bernardo Alcázar L im ón........-......................................................... 749/19 Ciudad Real.
Sociedad La Constancia Industrial..... ........................................... 1.667,90 Ciudad Real.
Antracitas de Braímelas, • S. A........................ ................................. 477,11 León.
Sociedad Hullera San Esteban.................................... •......... ......... 4.653,77 Ciudad Real.
Sociedad Unión Minera............ , ................. .................................... 1.059,05 Barcelona.
Santiago Gutiérrez A3varez...... .............. ...................................... 76,55 León.
Sociedad Hullera Basconia.............................................. ................ 552,30 Bilbao.
Sociedad Hullera Española...................... ............. ........................... 95.371,72 Barcelona.
A. Fernández y Compañía........................................... ...................... 3.812,91 Oviedo.
A. Fernández y Compañía............................................. ........... ........ 2.797,94 Oviedo.
S. A. Minas de Teverera ............................................................ 2.853,83 Oviedo.
Pedro Fernández Miranda..................................... .......................... 787,77 Oviedo.
Sociedad Esteban Martínez y Compañía................................ ........ 317,70 Oviedo.
Hijos de Pello....... ........ ........................ ............................................. 665,41 Oviedo.
Velasco Herrero Hermanos..... ........................... ...................... . 1.235,37 Oviedo.
Sociedad Comercial Asturiana........................................................ Oviedo,
Esteban Corral Sánchez.............................................. .................... 2.Í56,50 León.
Pedro Oromí y Compañía, S. en C............. ........... ........... ............ 635,65 Barcelona.
Sociedad Minas y F. C. de Utrillas................................................ 7.709,78 Zaragoza. »
S. A. Minas de Castilla la Vieja y Jaén........................................ 1.516,27 Madrid.
S. A. Basaurí.. — . . ......... ...................... ..................................... 1.232,77 Bilbao.
Juan Martí Liado.................................................................. . . 1.427,00 Baleares.
Pedro Descollar Tacón..................... *...................... . ....... . Baleares.
Sociedad Carbones de la Nueva...... .............................................. 14.836,14 Oviedo.
Real Compañía Asturiana de Minas............................................... 979,1« Oviedo,
Señores Ortiz Sobrinos.................................................................... 8.624,48 Oviedo.
Viuda e Hijos de Inocencio Fernández................... ...................... 3.Í09,10 Oviedo.
Vigil, Escalera y Compañía, S. en C.................'.............................. 3.400,00 Oviedo.
Sociedad Quintana y Bertrand................... .................................... 3.704,25 Oviedo.
José Sela y Sela.............. : ............................... ................................ . 2.169,46 Oviedo.
Hulleras de Riosa, S. A ... ...........................................................— 13.829,57 Oviedo.
Sociedad Montes Gutiérrez y Compañía....................................... 996,81 Oviedo.
Eugenio Quintana Rodríguez......................................... ................. 3.106,63 Oviedo.
Ricardo Ortiz Artíñano...... ................................................... ........... 3.387,04 . . . . . . Bilbao.
Hijo de Teófilo Alvarez.......................... ....................................... . 2.521,00 León.
Venancio Linaza................................................................................. 1.173,01 Bilbao.

„ Felipe Villanueva........... .................................. ........... ....... ......... 776,66 Palencia.
Antonio Rámis Cerdá................... .................... — ........... ............ 1.054,69 Baleares.
Hulleras de Puertolian 0............................ ............. ........ ...... . 2.016,72 Ciudad Real.
José Pidal Bernaldo de Quirós.................................................... ... 2.595,4# Oviedo.
Celestino Velasco...................................... ........................................ 819,63 Oviedo.
Hulleras de Veguín y Ollaniego.... .............................. . 16.922,00 Oviedo.

. Luis G. Noriega.......... ..................................................................... 681,83 Oviedo.
Felipe Suárez Rame t y Compañía................ ............... ........... 638,86 ' Oviedo.
Manuel Suárez García............ ....... ............................................ 2.251,07 Oviedo.
Ceferino Vareta Fernández....................................................... ....... 1.086,70 Oviedo.
S. A. Industrial Asturiana.............. ........... .................. ................. 35.734,18 Oviedo.

: Hulleras de Sabero y Anexas, S. A......................... .............. ......... 14.854,9a b Bilbao.
C. A. Minas del Oeste de Sabero y Veneros..................... . 3.547 07 Bilbao
Minera Cántabro-Bilbaíua, S. A ----------- -— .............................. 3.241,22 Bilbao.
Antonio Romeo Silvestre...... . .. .......... .................................... . 1.975,69 Bilbao.
. Vidrieras Cantábricas Reunidas.................................. ................. 1.779.27 Santander.
: Carbonífera, de Valdearroyo y Anexas— ........ ................. .'—  — 2.753,49 Bilbao.
La Minero Industrial. S. A ................... . — .. . . . . . . . . . . . 523,53 Madrid.
S. M. A. Mina San Vicente................. ............... ................... 5.755,42 Oviedo.
Severino Fernández Menéndez Tello....................— 477,23 Oviedo.
Alfredo Martínez Herrero................................ . — . . ........ 210,90 Oviedo.
Sociedad Nespral y Compañía......... ....................... .................. 12.288,60 Oviedo.
Plácido González Fernández............................................................ ' 1.376,00 Oviedo,
S. A. Coto del MuseL............................................................................ 16.209,80 Bilbao.
Sociedad Orueta e Ibrán.............................................. .................... 2.742,00 Ovillo.
Hulleras del Resellen, S. A ................................................................ 3.534,60 Oviedo.
Cándido Blanco Varcla..................................................................... 1.316,21 pviedo.
Joaquín Velasco Martínez............ ................................................... 10.593,17 Oviedo.
Sociedad Dionisio F. Nespral y Compañía....... ......................... . 1.831,63 Oviedo.'
Compañía Carbones Asturianos...................... ........................ 37.017,19 Bilbao.
S. A. Minas de L&ngreo y Siero......................................... .£ ;  488,47 Oviedo.



958 8 Febrero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 39

E N T ID A D E S  E X P L O T A D O R A S  IM P O R T E  A  P E R C IB IR  D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A

Santiago G arc ía ..............    : 433,40 Oviedo.
Sociedad H u lle ra  Vasco Leon esa     10.649,47 Bilbao.
ángel Zapico...,     123,60 Oviedo*.
Carbones del Pontico, S. A . . . ............ ........................   i 3.086,63 Oviedo.
Teóñlo Z orita  C a b a lle ro ..!  ...... ................... .................................  3.178,86 1 Oviedo.
Manuel Sáenz Santa M aría ..................................................   1 614,90 Oviedo.
Sociedad M eta lú rgica  Buró F e lgu e ra     135756.20 - .M adrid .
Sociedad M inera del Caudal de A l le r     | 1.565,30 Ovied'ov
5. A. M inas de Langreo  y S ie ro   I 2.657,18 ' Oviedo*
S. A. M inas de Langreo  y S ie ro     5.162,00 Oviedo.
3. A. Hulleras del T u rón ....................     ;   ; 47.22.6,.47 . * . . , Bilbao».
Feodosio Fernández     250,65, - O v ied a
G ieivina IvXenéndez        2.66,46 Oviedo.

.Sociedad Fábrica de H ie re s .................................     8X340,68 .Oviedo.,
Di mas M artínez y Fernández N e s p ra l.. .     [ 642,.63 Oviedo.
Sociedad Industria l Astu riana “ Fábricas M oreda y G ijún”   | 402,90 . : Oviedo.
Hullas Leonesas, S. A . . . ......................................................... ...............  ' 1.895.34 i León..
Hullas Leonesas, S. A       i 280,30 .L e ó n .
Baidam ero García S ie r ra ............................ ........................................ 781,60 ? León.
Juan Lu is  M odroño  .....................................................................  426,00 i León .
Vicente M iranda Taseón     160,52 León .
M anuel Abastas P r ie t o . .................................................................. . 45,70 , L eón .: '
Pablo Caballero F ern án dez...............................     156,89 León..
Ben igno Fernández R od rígu ez—      300,04 León.
S. A. H ulleras de B é lm ez    1.114,49. M adrid.
Cardell y Compañía, S. L .    99,52 Baleares.
M inas de B a m ie lo , S. A    14.242,60 M adrid.
Sociedad Antracitas de V e lilla .............................. ............................  924,8.3 - M adrid .
R . V ig il y Com pañía— ................................................................. . 634,66 1 Falencia.
C. A. Sociedad M inera San L u is .................... ........ ............................ 835,32 ¡ B ilbao.
Manuel Cañada B em ad .......................  . . . . .............................  1.274,26 i Zaragoza..
Manuel Cañada Bernad—  ........       618.6Q ] Zaragoza..

. L a  Carbonífera del E brov ...................................      262,14 Barcelona.
Juan González S o le r . . . . . . . ................. ............................... .................  369,19 ¡ Barcelona.
Compañía exp lotadora de. la  M ina P rev is ión  deFvíequinenza—  1.579,00 . Barcelona.
Manuel San luán N ogn e  s......................... . . : ........ ................................. 2-12,38 ¡ Zaragoza.
La  Carbon ífera del E b ro   ............................ .......................... . 1,804,45 i Barcelona.
E m ilio  Pa ilh ez M orros      228.06 Barcelona.
F re ixes  Herm anos y  T e íx id ó ...................    : 449,45 i Barcelona.
Carbon ífera Española, S. A . . . . ........ ................................. ..............  6.078,80 ■! B a rce lon a .,

' Carbones de B e rga . ............       7.59(L87  ̂ Barcelona. •
V „ —-------------------------------   ■ í.

T oT A r .... . ......................       724.569..9X

MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 
TRUCCION y  a d m i n i s t r a c i ó n

Excmo. Sr.: En v i sta del expedien
te instruido en la primera Región, a 
instancia del soldado del Tercio José 
Ramos García, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que, a conse
cuencia de heridas recibidas por fue
go e l enemigo el día 7 de Mayo de 
1924 en el combate habido en Sidi
Mesaud (Melilla), ha sido declarado 
inútil para el servicio y que sus Je- 
si(eo-s se en rao ti Irán incluidas en el 
cordro de 8 de ’^arzo de 1877 {Golee-- 
ciAn Tagiste, iiva núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ce-n lo informado por el Consejo Su- 

• promo de Guerra y Marina, ha tenido, 
a bien conceder el m i r  eso en la pri
mera Seccióm de dicho Cuerpo al meo 
■cio.rr’dn moldado, con arreglo al nrtícu- 
ío 8.” del Reelnmeaín anrohailb por Lee 1 
Fu  roto d-o 13 do AhrB úl! Imn ' { l ) i"r ¡r> 
ó C rifíl miro, 91b y artfrn’o 4.° trans 
Bvm de] mismo.

Le Pon! orden comurneada dbro 
íí v, E. oima «n o o nocí miento y d-mmm

efectos. Dios guarde a V.. E. muc has 
años. Madrid. 6 de Febrero de 492®.—  
El Director generad. Antonio Losada 
Griega.
Señor Comandante general ¿leí Cuerpo 

efe Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO O EL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, dirigi
da a este Centro por doña Dolores 
Masiá y Monserdá, solicitando en nom
bre del Patronato para obreras de la 
Aguja la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Resultando que según el artículo 3.° 
le los Estatutos por que se rige la 
entidad, ésta tiene por principal obje
to proteger a la obrera de la aguja».. 
bu perjuicio de ampliar su esfera de 
ace ion a o Ira clase de obreras; que 
mira conseguir dicho objeto podrá 
acudir a los siguientes medios: íaei- 
M-ínr i raba jo a las obreras en los pe-. 
rí-',r?0r muíales llamados de calma; re-, 
-m or .vr* loe Poderes públicos una le

gislación protectora; cooperar a las
ligas de comprobadoras cuyo objeto 
sea un beneficio para las obreras de 
la aguja; establecer sucursales del Pa
tronato en los lugares adecuados; ad
quirir artículos y enseres que necesite 
la obrera de la aguja y estudiar prác-< 
ticamente las necesidades y eóndbxb- 
•nes de trabajo de las mismas:

Resultando que en diversos artícu
los de los Estatutos se. determina 1$ 
clase de sucias, stf ingresos, derechos y, 
obligaciones, atribuciones áe la Junta 
directiva,, etc.

Result ando que en el articulo 8 a s i 
preceptúa que las asociadas tsndráEÜ 
derecho a las ventajas que las rosuitei 
de los convenios que celebre la Junta! 
directiva del Patronato y ía Junta dd 
obreras nombrada por mitad entre Iá 
directiva y las mismas asociadas: 

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento- de 26 de Marzo de 4927* 
dictado para la aplicación de ía ley 
los impuestos de Derechas reales % 
sobre transmisión de bienes,, texto re
fundido de 28 de Febrero anterior, do- 
clara con. derecho, a gozar áb la exetw 
ción del impuesto sobre bienes de la? 
personas jurídicas los de carácter 
muebles pertenecientes a las AsoeiQr 
dones obreras que persigan fines iu#-
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tr activos a de mejor amienta • de las 
rendiciones del trabajo:

Considerando que la Asociación,, do
miciliada en Barcelona con el nombre 
de Patronato para las Obreras de la 
Aguja, reúne los requisitos menciona
dos y tiene derecto, por tant% a gozar 
de la exención establecida:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasiMeadas 
en el concepto de benéficas particula
res, po-rque la idea d e cooper.xHóa i o 
hace innecesario,, y por ello no es pro* 
ciso el traslado de la R,eal orden de 
elasiñcaeiÚEi, según se ha determinad*» 
en la de i 2 efe Abril do 4912, dictada 
de acuerdo* con el Consejo de Estado: 

Considerando que esta Dirección es 
competente para resolver esta clase de 
expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fuá conferida 
por el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 2i de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar exento del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital mobiliario de la 
Asociación establecida en la ciudad de 
Barcelona con el nombre de Patronato 
para las Obreras de la Aguja.

Dios guarde a V. I. muchos ahns. 
Madrid, 2? de Enero de 1928.—El Db 
rector general, €L de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegada de Hacienda de Bar

celona.

limo. Sr.: Vista La instancia dirigi
da a este Centro por el ilustnsimo se
ñor Obispo de Astorga solicitando, en 
nombre de la Fundación “Colegio-, de 
Santa Leonor”, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que D. Eumenta Anca- 
ehea y B oscqssí, por escritura pública 
de S de Marzo de 1927, otorgada ante 
el Notario de la ciudad de Astorga don 
Gaspar Burén y López, fundó en la 
yilla de Puebla de Trives un Colegio 
de niños, encomendándola al Institu
to de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas; que con el fin de facilitar 
el mejor desenvolvimiento y obtener 
el más fecundo resultado construyó 
nn edificio que reúne las condiciones 
n eéarias; que deseándole dar carác
te r de perpetuidad lo encomendó al 
Patronato’del ilusivísimo señor Obis
po de Astorga, relevándole de la- obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el fundador dotó a 
Ja Institución con La finca en que se 
baila establecida y  25.000 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda pú
blica al -4 por iO'O interior: 

Resultando que el Ministerio de Ins 
tracción pública clasifica a la Obra 
pía de referencia con el carácter de 
institución benéficodocente particular; 
confirma en el Patronato' al señor 
Obispo de Astorga, relevándole de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas, pero con la obligación de justifi
car el levantamiento de las cargas 
fundacionales cuando así lo requirie
se el Protectorado; que se proceda a 
convertir el capital de la Fundación 
en una lámina intransferible y que 
guante antes $e someta ¡a la aproíb®**

eión de la Superioridad los Estatutos 
por que. baya de regirse la Obra pía :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de ios impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran e r a  derecho 
a gozar de la exención del impuesto 
de personas jurídicas los bienes que 
de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de persona, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 44 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen ios mismos 
bien-es o sus rentas o- productos:

Considerando que la Fundación ‘“Co
legio de Santa Leonor”, si bien por 
dedicarse al remedio de necesidades 
ajenas de índole intelectual, realiza 
un fin esencialmente benéfico, no re
trae los demás requisitos establecidos 
por las diposicianes citadas, por cuan
to para estimar adscritos los bienes 
de una manera directa e inmediata 
sería preciso que sú capital se con
vierta en una lámina intransferible a 
nombre de la Fundación y que el in
mueble se inscriba también en el Re
gistro de la Propiedad correspondien
te, lo qíie no se acredita en el expe
diente:

Considerando que la falta de cum
plimiento de este requisito obliga a 
denegar la exención solicitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta ciase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué c>nferida 
por el Ministro de Hacienda en La 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto de personas 
jurídicas solicitada a nombre del “Co
legio de Santa Leonor”, de Puebla de 
Trives, por falta de justificación de 
requisitos legales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.—El Di
rector general, €. de Santa María de 
Paredes.
Señor’Delegado de Hacienda de Orense.

limo. Sr,: "Vista la instancia diri
gida a este Centro por los Sres. don 
Juan Cervantes y D. Rafael Andrade, 
testamentario y albacea sustituto, 
respectivamente, de D. Luis Ántúnez 
y Monzón, solicitando, a nombre de la

Fundación de Instrucción Antúnez”, 
de Barcelona, la exención del impues
to de personas juríd icas:

Resultando que según consta en es
critura pública otorgada en 10 de Ma
yo de 1927 ante el Notario de esta 
Corte D. Jesús Coronas y Menéndez 
Conde, con el número 485 de su pro
tocolo, con el nombre de “Fundación 
de Instrucción Ai\Súnez”, se crea en 
Barcelona una entidad jurídica do
cente de carácter particular, sujeta 
al Protectorado del Estado, siendo su 
objeto la creación de becas para es
tudiantes de la Universidad Literaria, 
Instituto Químico de Sarriá, Univer
sidad Industrial, Escuela Superior de 
Comercio y Seminario Conciliar: crue

la dotadón de las becas será de 1.500 
pesetas anuales durante los tres pri
meros cursos, y de 2.000 en los res
tantes; que las condiciones exigidas* 
para optar a dichas besas son; Ser. 
vecino de Barcelona, de un pueblo de 
su provincia; tener la edad que mar
can los Reglamentos y leyes-de ense- 
ranza; tener aprobadas con excelen
tes notas las asignaturas de su curso, 
y encontrarse en una situación eco-' 
nómica modesta, siendo proferidos los 
huérfanos o los hijos de padres de 
familia numerosa.

Resultando que el capital de la 
I*undaeión asciende a la cantidad de 
734.600 pesetas nominales, en una 
lámina intransferible nümiero 5.198, 
que produce una renta anual de pé
selas 29.384, a partir de 1.° de Enero 
efe 1927:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
47 de Diciembre de 1927, clasifica a 
la entidad solicitante con el carácter 
de docente particular, y encomienda 
el Patronato a los Sres. Gobernador 
civil de Barcelona, Obi s id o  de la Dió
cesis y Rector de la Universidad l i 
teraria, con la obligación de presen
tar cuentas anualmente al Protecto
rado:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley oe los Impuestos de dffrechod 
reales y sobre transmisiones de bie* 
nes, texto refundido de 28 de Febrera 
de 1927, y el 261 del Reglamento d& 
26 de Marzo siguiente, declaran coa 
derecho a gozar de la exención dio! 
impuesto de personas jurídicas, 
conjunto de bienes que,, de una ma
nera directa e inmediata, sin interpon 
sicién de persona, s*e hallen adscritos* 
o afectos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en ef 
articulo segundo del Real decreto 
44 de Marzo de 1899, y jos bienes qu¿ 
constituyen la dotación de fundaeio* 
nes que tengan por fin sostener pr®¿ 
míos a la cultura o a la virtud:

Considerando que Ia entidad solici
tante reúne los requisitos menciona* 
dos en las disposiciones anteriores 
por cuanto su objeto es la concesión 
de becas para estudios en los di\ er- 
sos Centros de enseñanza, que deter- 
mina en la escritura fundacional: 
■Considerando que los bienes ha- 

lian adscritos de una manera directa 
e inmediata a la realización che em  
fin, por cuanto figura el capital fun* 
tíacional en una lámina de carácter 
intransferible:

Considerando que no existe, perso- 
na interpuesta, ya que al exigum al 
Patronato la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podrá dispo
ner de los bienes sin fcicurrir en res*< 
ponsahilidad, criterio sostenido por 
la jurisprudencia del Tribunal Su
premo y por esta Dirección general, 
para determinar la existencia de este 
requisito.

Considerando que, en su consecuen-; 
cia, procede conceder la exención qub 
se solicita:

Considerando que este Centro tien# 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la deie-^ 
gación que al efecto le fué conferid» 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,'

La Dirección general de fo Conten
cioso del Estado acuerda declara exen*
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to del impuesto de personas juríd i
cas, el capital de la “ Fundación de 
.instrucción Antúnez” , domiciliada en 
la ciudad de Barcejona,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de Febrero de i 028.—Él 

Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI 
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso su pro-, 
visión, por ei término im prorro
gable de un mes, conforme al artícu
lo 68 del Reglamonto de 23 de Agosto 
de 192i  cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la . provincia 
respectiva, las. vacantes que a conti
nuación se relacionan; advirtiendo a 
los solicitantes que dentro del citado 
plazo deben presentar sus solicitudes 
(una por cada vacante), dirigidas a 
asta Dirección o a la Corporación co
rrespondíanle, y acreditar las condi
ciones que fui el expresado Reglamen
to 88 señalan, presentando, además, 
¿U hoja de servicios y la justificación 
de los méritos que aleguen, sin cuya 
justificación no serán cursadas las 
instancias que presenten:

Intervención do fondos del Ayunta
miento de Villa franca de los Barros 
(Badajoz), vacante - por renuncia del 
nqmbrado y dolada con el sueldo 
anual de 5.500, peseíns. con carácter de. 
voluntarias, libres de. descuento. •

-Idem. id. del de Onf en lente (Valen
cia), por segunda vez. por haber sido 
declarado desierto el aníerior concur
so, y dotada con el sueldo anual de.
5.000 pesetas, libre de impuesto de 
Utilidades.

Idem id. del de Algeeiras (Cádiz), 
par jubilación del que la desempeña- 
lía, y dotada con el sueldo anual de
6.000 pesetas.

Idem id. del de Moni oro (Córdoba), ,; 
.vacante por pase a otro destino, y do
tada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, libre do descuentos, y 500 pe- 
betas más, anuales, por el presupues
to de gastos de la Administración de 
Justicia.

Idem id. del de Otvera (Cádiz), por 
'segunda vez, por haber sido declara
do desierto el anterior concurso, y 
■'dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, con carácter voluntaria y li
bre de descuento.

Idem id: del de Fernán-Nudez (Cór
doba), , de nueva creación, y dotada 
iton el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Carbonero el Mayor 
fSegovia), de nueva creación, y dotada 
$on el sueldo anual do 4.000 pesetas.

ídem id. del de Quinlanar de la Or
den (Toledo), por segunda vez, por

haber sido .declarado desierto el an
terior concurso, y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Carabanchel Alto 
(Madrid), dle nueva creación, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 7 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ER AL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente prom ovido por, 
D. Luis Giménez Ruiz, Ingeniero del 
Cuerpo de Montes, Jefe del d istrito 
forestal de Palencia, solicitando li
cencia por enferm edad, que justi-* 
ñca c o n  certificación  facultativa 
bastante, que acom paña, y visto el 
favorable in form e del Consejo F o
restal,

S. M. ej Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al referido Ingenie
ro Jefe un mes de licencia, por en
ferm edad, de acuerdo con lo d is 
puesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciem bre' de 1924, licencia que d is
frutará con sueldo entero y resB  
diendo en T orr ijos  (T oledo), c o 
m enzando a contarse su disfrute al 
siguiente día al en que expiró la 
concedida por la Prim era Inspec
ción  del C onsejo Forestal.

Lo que de orden .del señor M inis
tro com unico a y . S. para su con o
cim iento y,' demás efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1928.— El D i
rector general, E. Mellando.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En las oposiciones convidadas 
para ingreso en el Cuerpo de^Auxi- 
liares Facultativos de Montes y en*-, 
tre los señores presentados dentro 
del plazo m arcado en la con voca 
toria, figuran los siguientes señ o - 
de s, en cuyo expediente falta com 
pletar, la docum entación que se ex
presa:

Matrícula 126.:— D. Luis Espade
ro G aseó; falta certificado de sani
dad.

M atrícula 143.— D. José Antón 
E scubi; falta certificado de sani
dad.

Matrícula 152. —  I). - Agustín Be- 
navente Pérez; falta certificado de 
sanidad.

M atrícula 158.— D. E m ilio Díaz 
M en a ; f  al tan cer i i fie ado do s anida d 
y de buena conducta

M atrícula 161.— D. Tom ás Garcí^ 
B lan co ; fa lta  certificado de sani
dad.

Matrícula 170.— QD. Antonio Váz
quez y V ázquez; falta certificado de 
sanidad.

Matrícula 171.— D. Francisco Ji
ménez T am plín ; toda la docum enta
ción.

M atrícula 172.— D. Felipe G on
zález Ruiz; falta certificado de 'sani
dad.

M atrícula 173.— D. José F ajardo 
Pérez; falta toda la docum entación .

M atrícula 175.— D. Julio M oilna 
Juan; falta certificado de sanidad.

M atrícula 176.— D. Miguel Sir-% 
vént C errillo ; falta certificado de 
sanidad.

M atrícula 177.— D. Santiago Ca
sares H ernando; fa lta  acta de na-* 
cim iento.

M atrícula 179.— D. Antonio V a l- 
dés López; falta certificado de sani
dad. ;

M atrícula 181.-— D. A ngel A rbex 
G usí; fa lta  certificado dé sanidad 
y del R egistro de Penados.

M atrícula 186.— D. Cecilio D elga
do del F orctíllo ; falta certificado de 
sanidad.

M atrícula 187.— D. Fafael Casti
llo A vila; falta toda la documenta-; 
ción .

M atrícula 188.^— D. Lino. A ivarez 
Rúa Cañedo; falta una póliza de pe'-, 
setas 2,40.

M atrícula ISO.— D. Joaquín Gar
cía  Orco ven; falta certificado de sá* 
nielad y de buena conducta.

D. M arcelino Jesús B orja  L lan - 
dres; falta el pago de derechos de 
examen.

D. F rancisco Devesa Devesa; fa l
ta el pago de derechos de examen 
y toda la docum'en'tación.

D. Joaquín Costino M olina; faltani 
los derechos de examen y toda la 
docum entación.

D. Modesto Hermida M oscoso f 
faltan los derechos dé examen y toé  
da la docum enación.

En vista de los anteriores datos, 
esta D irección  general ha teñido a 
bien conceder a los m encionados 
opositores de. plazo hasta las. docej 
horas del día 20 de los corrientes, 
para que puedan verificar los pagqs, 
y presentar los docum entos qu e/les  
falten, en el N egociado dé P ersonal 
de esta D irección  general* bien en-, 
tendido que, una vez transcurrido 
sin la com pleta rectificación  el pla-¡ 
zo señalado, se tendrá a los reí acto-: 
nados opositores por decaídos en 
su derecho actual en las oposicio-: 
nes a ingreso en el Cueripo de A u-t 
xiliares Facultativos de Montes.

Madrid, 6 de Febrero de. 1928.—  
El D irector general E, Yellando. 
í —    —     — •

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,), : 
Paseo de San Vicente, 20. . ..-


